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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distnto Metropolitano Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes vetnueve de, mayo de 

dos mí diecisiete, ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen en calidad de 

CEDENTES a) Los cónyuges RAMIRO LEONARDO GALARZA  



SO 

A 

ANDRADE y MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, b) Los 

conyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y su esposa MARÍA 

GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN  Comparecen tambien al 

otorgamiento de la presente escntura, como CESIONARIOS a) la 

compañia TRACTOMEGA CIA LTDA, debidamente representada por 

“su Gerente General, el señor Esteban Swoboda Peralta, debidamente 

autonzado por la Junta General de socios, cuya acta, se agrega en 

calidad de habilitante, b) El señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

debidamente representado por su Apoderada General, la señora Kinna 

Vanessa Salas Salmon conforme el documento que se agrega en 

calidad de habitante, c) El señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON 

soltero Todos los comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distnto 

Metropolitano, quienes hábiles y legalmente capaces para contratar y 

obhigarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, los mismos que en copias certificadas se 

agregan a la presente escritura Los comparecientes, declaran RAMIRO 

LEONARDO GALARZA ANDRADE y MARIA FERNANDA FARTO 

RIBADENEJRA Que tiene su domicho en la parroquia Cumbaya 

teléfono 023809120 correo rgalarzaGeseico com ec, JUAN CARLOS 

FARTO y MARIA GABRIELA TERAN RIBADENEIRA Que tenen su 

domicilio en la parroquia Cumbaya, telefono 0984719403, correo 

infoOrisconstructora com ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON Que tienen su domicilio én la parroquia 

Cumbaya, teléfono 023909222, correo eswoboda(Amonolltica com ec, 

JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON Que tiene su domiailo en la parroquia 

Cumbayá, telefono 0968671682, correo ]salasGHÍmonolitica com ec -



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS (. ” 
A 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 'de sta 

escntura, y que a celebraría proceden libre y voluntanamente de acuer 

a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente Señor Notario" 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
« 

«$ la cual conste la Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMERA - COMPARECIENTES - Comparecen en calidad de 

CEDENTES a) Los cónyuges RAMIRO LEONARDO GALARZA 

ANDRADE y MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, b) Los 

cónyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y su esposa MARIA 

GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN Comparecen también al 

otótgamiento de la presente escntura, como CESIONARIOS a) la 

competa TRACTOMEGA CIA LTDA, debidamente representada por 

rl Gepente General, el señor Esteban Swoboda Peralta, debidamente 

INS Watorz rado por la Junta General de socios, cuya acta, se agrega en 

«alt da de habilitante, b) El señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

debidamente representado por su Apoderada General, la señora Kinna 

Vanessa Salas Salmon, conforme el documento que se agrega en 

calidad de habitante, c) El señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON 

soltero Todos los comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta cuidad de Quito, Distnto 

Metropolitana, quienes hábiles y legalmente capaces para contratar y 

obligarse - SEGUNDA. ANTECEDENTES A) MEGAVIAL CIA LTDA, 

se constituyó mediante esertura publica, celebrada el once de junio del 

año dos mil drez, ante la Notaría Undécima del cantón Quito, inscrita en 

el Registro Mercantil correspondiente, el seis de agosto del año dos mil 

diez - B) El capital actual de MEGAVIAL CIA LTDA, es de 

CUATROCIENTOS DOLARES (USD $ 400,00) - C) La Junta General 

  

 



Unwersal Extraordinaria de Socios de la Compañua, celebrada en Quito 

el día lunes veinte de marzo del presente año, autorizo la transferencia 

de las participaciones sociales de MEGAVIAL CÍA LTDA, la misma que 

se descnbe en la cláusula siguiente - TERCERA: TRANSFERENCIA - 

Con estos antecedentes, se realizan las transferencias siguientes a] Los 

cónyuges RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE y MARÍA 

FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, ceden y transfieren a favor de la 

compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, representada por su Gerente 

General Esteban Swoboda Peralta, CIENTO TREINTA Y SEIS (136) 

partinaciones sociales de un dolar cada una - b) Los cónyuges JUAN 

CARLOS, FARTO RIBADENEIRA y MARIA GABRIELA RIBADENEIRA 

a TERÁN, ceden y transfiere a favor de la compañía TRACTOMEGA 

PETDA, representada por su Gerente General Esteban Swoboda 

Peralta, OCHO (8) participaciones sociales de un dólar cada una - e) Los 

cónyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y MARIA GABRIELA 

RIBADENEIRA TERÁN, ceden y transfiere a favor del señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, representado por su Apoderada General, 

OCHO (8) participaciones sociales de un dólar cada una- d) Los 

cónyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y MARIA GABRIELA 

RIBADENEIRA TERAN, ceden y transfiere a favor del señor JOSÉ 

ANTONIO SALAS SALMON, OCHO (8) participaciones sociales de un 

dólar cada una - Los comparecientes, declaran que las transferencias 

antes mencionadas, han sido totalmente canceladas y que por lo tanto 

nada tienen que reclamarse entre ellos de presente ni de futuro - El nuevo  



   

  

   
  

  

  

  

    
        

Socio" Capital Participaciones: | Porcentaje. 
Social 

TRACTOMEGA [USD 38400 |384 95% 
CIA LTDA 
EDGAR USD 8.00 [8 2% 
FEDERICO 
SALAS SALMON 
JOSE — ANTONIO [USD 8,00 [8 2% 
SALAS SALMON / 

Z 
TOTAL. 7] USD. $. 400,00 | 400 100% 
  

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La cuantía de este contrato 

es de CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 160,00), que los cestonarios cancelan en dinero en 

efeólivo a favor de los cedentes quienes declara haber recibido dicho 

valor sin reclamo alguno QUINTA: HABILITANTES.- Se agrega, en 

calidad de habilitante, un ejemplar del Acta de la Junta General 

Extraordinarra y Universal de Socios de veinte de marzo del año dos mil 

diecisiete, donde consta la autorización unanime, conforme el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías y nombramiento que corresponde 

SEXTA. DECLARACIONES - a) Los Cedentes declaran que sobre las 

participaciones objeto de la presente cesión y transferencia no pesa 

prenda, gravamen nu Imitación alguna al dominio, por lo que se obligan 

para con Las Cestonanas al saneamiento por la eviocion y vicios 

redhibitorios de conformidad con lo que establece la ley, b) Los Cedentes 

declaran que nada tienen que reclamar en el futuro por cuanto medrante 
, 

el presente contrato, ceden, como queda indicado todas las 

obligaciones y derechos que como socios tenian hasta esta fecha en la 

compañia SEXTA: NOTA AL MARGEN" Con la presente cesion de 

 



participaciones se tomara nota y se sentara una razón al margen de la 

escritura de constitución, celebrada el once de junto del año dos mi diez, 

ante la Notaría Undécima del canton Quito, insenta en el Registro 

Mercantil correspondiente, el seis de septiembre del año dos mil diez 

SS SÉPTIMA. CONTROVERSIAS - Toda controversia o diferencia dervada 

de este contrato, su interpretación y cumplimiento, será resuelta 

  

directamente entre las partes y s1 esto no fuere factible se solicitará la 

asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la A Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana En ef evento que el 
gonflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento en el plazo de 

“quince días calendario desde su micio, pudiendo prorrogarse por mutuo 

acuerdo las partes someteran sus controversias a la resolucion de un 
Tribunal de Arbriraje de la Camara de Comercio Ecuatonano Americana 

el cual debera fallar en derecho, y cuyo fallo será inapelable y de 
apliaación inmediata Para este fi, las partes se sujetarán alo dispuesto 

enla Ley de Arbitraje y Mediacion al Reglamento del Centro de Arbitraje 
y Mediación de la Camara de Comercio Ecuatoriano Americana y las 

siguientes normas a) Los árbitros seran seleccionados conforme lo 

presento en el Reglamento a la Ley de Arbitraje y Mediación — b)Las 

Partes renuncian a la jurisdica:ón ordinana se obhgan a acatar el laudo 
que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no mterponer ningún 

tipo de recurso en contra del laudo arbitral, excepto el de nulidad, c)El 

Tribunal Arbitral estará mtegrado por tres árbitros d) El lugar del arbitraje 

será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Camara 

de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito - Usted señor Notano se 

servirá agregar las demas cláusulas de esta, necesarias para la plena



  

DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
validez de este tipa de contratos Hasta aqui la minuta, que junto 

los anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escntura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que esta finmada por el abogado 

Augusto José Chasillacta Zunta, profesional con matrícula número 

dieaistete guion dos ml quince guton doscientos cincuenta y sets del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura Para la celebración de la 

presente escntura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la    
   

  

ley, y, leida que les fue a los comparecientes pqr mi el Notano, s8 

incorporada en el 
1 

ratifican y firman conmigo en unidad dejacto quedan 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socios PÉLA, 
COMPAÑÍA MEGAVIAL CIA, LTDA. 

En ha ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las O9h00 del día 20 de marzo del 

las oficinas de la compañrta MEGAVIAL CIA LTDA ubicadas en el Diego de Alm: 

Ponce Carrasco, se reúnen los siguientes socios 
  

  

  

  

  

Nombres Socios Número de Capital Capital A] 

Participaciones] Suscrito Pagado — | Participacione: 

TRACTOMEGA 240 USD 240,00 [USD 240.00 [60% 
CIA LTDA 
RAMIRO LEONARDO |136 USD 136,00 [USD 13600 [34% 
GALARZA ANDRADE 

JUAN CARLOS 24 USD 2400 [USD 2400 [6% 
FARTO 
RIBADENEIRA 
TOTAL 400 USD. 400,00 |USD. 400,00 [100%             
  

Preside Ja Junta General Extraordinana y Unwersal de socios, la señora Kinna Vanessa Salas 
Salmon, en su calidad de Presidente de la compañía En calidad de secretario de la junta, 
actua el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, quien a su vez, ostenta el cargo de Gerente 
General de la compañia 

De conformidad con el articulo 119 de la Ley de Compañtas por unanimidad los socios, 
f deciden constiturse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el fin de tratar 

el único punto del orden del dia 

| + Conaowiiento, aprobación y autonzación de la Cesion de 160 Partcipaciones, que 
corresponden al 100% del capital suscrito y pagado a efectuarse por los socios 

1 RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE y JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA 

« _ ELordén del día, es considerado por los socios, los mismos que lo aceptan por unanimidad y en 
su integralidad 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta, quien manmíesta, que es deseo de los siguientes 
socios, realizar las siguientes transferencias 

a El señor RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE, desea ceder y transfenr a favor 
de la compañia TRACTOMEGA CIALTDA CIENTO TREINTA Y SEIS (136) 

partiaipaciones sociales de un dolar cada una - 
b El señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA desea ceder y transfenr a favor de la 

compañía TRACTOMEGA CIA LTDA OCHO (8) participaciones sociales de un dólar 

cada una 

e El señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA desea ceder y transfenr a favor de 
señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON OCHO (8) participaciones sociales de un 

dolar cada una - 

d El señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA desea ceder y transfenr a favor del 
señor JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, OCHO (8) participaciones sactales de un 
dolar cada una 

Conforme Jo establece el artículo décimo del estatuto social de la compañía, en concordancia 
con la normativa de la Ley de compañias dichos socios solicitan la autorización a la Junta 

  

   
  



General Extraordinaria y Unwersal de Socios a fin de que se pronuncien sobre dicha cesión de 
participaciones 

Sometida a votacion la autorización soltetada, la Junta General Extraordinana y Unwersal de 
Socios, decide por unanimidad 

1 

3 

Autorzar al señor RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE, Ja cesión y 
transferencia a favor de la compañia TRACTOMEGA CIA LTDA de CIENTO TREINTA 

Y SEIS (136) participaciones socrales de un dolar cada una - 
Autorzar al señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA la cesión y transferencia a 
favor de la compañia TRACTOMEGA CIA LTDA de OCHO (8) participaciones sociales 

de un dolar cada una 
Autorzar al señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA la cesión y transferencia a 
favor del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON OCHO de (8) participaciones 
sociales de un dólar cada una - 
Autorizar al señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA la cesión y transferencia a 
favor del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de OCHO (8) participaciones 

soctales de un dolar cada una 

Una vez realizada la cesión de participaciones establecida en el numeral anterior, el cuadro de 
integracion de capital, quedara de la siguiente manera 
  

  

  

  

  
  

Socio: Capital Social. | Participaciones. | Porcentaje 
TRACTOMEGA CIA | USD 38400 | 384 95% 
LTDA 
EDGAR FEDERICO | USÓ 8,00 E Z% 
SALAS SALMON 
JOSÉ —— ANTONIO | USD 8,00 g 2% 
SALAS SALMON |         

TOTAL: USD $. 400,90 | 406 100%. 

redacción del acta 
Sin mas que tratar se $ sesion y se concede 10 minutos de receso para la 

4 
Se renstala la sesion a las/10h00 horas, se da lectura al Acta, la que es aprobada por 
'ananimidad y suscnta poros onos conforme lo establece la Ley Y) R ] 

/ p / / 1 Y J 

La 
Sr Estebañ Swoboda Peralta 
SOCIO /, 

Sra, Kina Vánessa Salas Salmor 
PRESIDENTA 

e     

  

SECRETÁRIO ' A 

Sr Ramugo Leonardo Galarza Andrade 
socio 
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e Foca 
- 3 

Señor 3 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA Do, 
Presos 

De am consideracion 

designarle corro GERENTE GENERAL de la compañisa, por ua penodo de dos años contados a par 
la fecha nsenpeion de ese nombramuento 

La representacion legal, jubseral y extrayuorcia de la compuña, la ejerce el Gtrente Genera de la rusme 
salvo en su ansencia eo que Ja ejerce el Presadente Sus facultades 3 atribuciones consta en elarueulo decamo 
quiato y deciio septno del estacuta social de la compañia 

    

La compañra TKAL POMIGA CIA LTDA se constitngo bajo el nombre de COMERCIALIZADORA 
CORREA SALAS CIA LTDA , mediante esentura publica otorgada aníe Dr Roberto Dueñas Mera Notarto 
Tnigesmo Seppmos oe camion Quo, el 9 de jumo de 2008, inserta en el Registro Mercantil de la pusma 
esudad el 4 de julio de 2008, bajo el numero 2178 tomo 139 repertorio 027199 Postemormente se Díorgaron 
esorruras de Reforma de Estamtos y Aumentos de capal, las cuales fueron otorgados en sy orden «0 
Mediante escritora publica otorcada el 30 de septiembre del año 2008 ante e] Dr Mauricio Ramrez Moira, 
Nolan Tngesuno Sepumo Suplente Encargado st procede al cambio de denomunación de la corpañsa de 
COMERCIALIZADORA CORREA SALAS CIA LIDA al de TRACTOMEGA CIA LTDA. escrtura 
detodamente mscrna en el Regostro Mercantil de la crudad de Quito el Y de drerembre de 2008, bajo el numero 
3508 tomo 32% b) Mediante escritura publica, otorgada el $ de octubre de 2009 ante el Dr Roberto Dueñas. 
Mera, Notario Publico Tngesimo Septuo del cantog Quito, se otorga el Aumento de Caprtal< Reforma de 
Estatutos inscrita el 29 de diciembre de 2009 en el Regastro Mercantl de quito bajo el numero 4137 tono 
130 repertorio 044728 0) Medante escritura publica, otorgada el 17 de octubre de 2011 ante e) De large 
Machado Cevallos, Notario Publico Pramero del canton Quito se orrga el Aumento de Capstal y Rovira 
de Estamtos. inscrita el 26 de diciembre de 201] en cs Regestro Mercantil de la crudad de Quito, hajo el 
numero 4402 1ome 142 peperiono 055859 4) Mediante escritura publica ocorgada el 22 de diciembre de 
2044 ante el Jór Jorge Machado Cevallos Motario Primero del canon Quito se otorgo el Aumento de 
Capital y Refórma de Estatutos, inscrita e] 29 ge diciembre de 2014 baso el numero 6123 repertorio 57399 

    

Atenlamet 

: 
Arc A 

Ab Augusto Jose (hasillacta Zurita 
SECRETARIO aD-HOC 

ACEPTO; to nombramento de GERENTE GENERAL de la compañra TRACTOMEGA CIA LTDA 
QARAEO! desepniembre de 1935 > SA    

  

El . 
Po po 

Sr Elteldn Síohoda Peralta 
CE 170825116-8 

RAZONDE ACEPTACIÓN. Cerufico que con esta fecha el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA 
aceptó el nombrenvento de GERENTE GENERAL de la compañia TRACTOMEGA CIA LTDA Quito, 
01 de septiembre de 2015 ? 
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Br. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO ViGÉSiMO SEXTO MEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

            
2016 17 01 26 P01572 | 
    

PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 
A FAVOR DEL 

EIRINA VANESSA SALAS SALMON 
CUANTIA: INDETERMINADA 

pr COPIAS 
E.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolatano, 
Capital de la Republica del Ecuador, hoy día, VEINÍE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mu, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO, Notana Vigesima 
Sexta Suplente del Canton Quito, por licencia concedida a su 

tutular Doctor Homero Lopez Obando, según aceson de personal 
numero tres mueve dos cero guión DP diecistete guión dos mal 
drecisé1s gulon MP, de fecha sexs de Junto del dos mul dieciséns, 
suscrita por el Doctor Hernán Calisto M , Director Provineza] de 

Picuncha del Consejo de la Judicatura, comparece el señor 
EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, bien mstruido por mu la 
Notaria sobre el objeto y resultado de esta eserttura pública a la 

que procede de una manera Libre y voluntaría - El compareciente 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y 
1  



obligarse, domuciliado y resideute en la cyudad de Quito Distrito 

Metropolitano, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con 5u 

autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, y papeletas de 

votacion, y demas documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente imstrumento como habilitantes, y, me pade 

que eleve a escritura publica el contenido de la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación €s el siguiente “SEÑOR NOTARIO En el 

Regastro de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase insertar una 

que contenga un Poder Espectal de conformidad con las 

siguientes  clausulas PRIMERA. — COMPARECIENTE: 

Comparece a la suseripción del presente 1nstrumento publico el 

señor Edgar Federzco Salas Salmon, portador de la cédula de 

ciudadamia No 0800819195, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado y residente en el 

Distrito Metropolitano de Quito quien confiere PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho se requiere, a 

favor de la señora Kixma Vanessa Salas Salmon portadora de la 

cédula de ciudadanía No 0800819229, quien es mayor de edad, 

de estado cxval casada, domiciliada y residente en el Distrito 

Metropolitano de Quito, y a quien lo instituye como su 

apoderada SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El Mandante 

confiere a su Apoderada, a fin de que a se nombre y 

representación, sin limutaciones de ningun tipo, se desempeñe 

como su apoderada en lo siguente a) Para que administre todos 

los bienes del mandante b) Para que la represente en todo 

2   
 



    

2 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

asunto Judicial o extrajudicial que tenga pendient 

  

actualidad o se les ofrezca en lo sucesivo, en demandiy Hefenga 
de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo y puser y 

continuar demandas judiciales, arbitrales y procesos de 

mediación, y, contestarlas legado el caso c) Para que de y 

reciba dinero a mutuo, en amtieresis o en cualquier otra forma, 

aceptando y constituyendo garantias y cancelandolas llegado el 

caso, asi como para que perciba valores por armendos de 

inmusbles d) Para que realice toda clase de transacciones 

economicas sm kimitacion de namguna clase — gue, ceda, acepte, 

cobre y proteste cheques, letras de cambo. pagares, libranzas u 

otros documentos de obligación con Instituciones Financieras 

públicas o prvadas, o, de institucion controladas por la 

Superintendencia de Economia Popular y Sohdana e) Para que 

le represente en todos sus actos e intervenciones en Juntas 

General, Ordinamas, Extraordinarias o Universales de las 

compañfes sobre las cuales tenga acciones Í) Para que reciba 

énnero, especies o valores que, en concepto de remuneraciones 

sueldos, salarios, honoramos profestonales o 2 cualquier título, 

corresponda al mandante, confimendo recibos y otorgando 

cancelaciones g) Para que mamieste el expreso consentimiento 

del mandante y suscriba todo t1po de obligaciones y documentos 

que garanticen esas obligaciones con las instituciones 

financieras del pais o del sector de Economia Popular y 

Sohdaro h) Para que celebre toda clase de actos y contratos, 

arreglos, negociaciones y transacciones, sean de la naturaleza 

que fueren, e igualmente le facultan para que judiexal o 

extrajudicialmente, se entienda y la represente en todos los actos 

3 

 



y contiatos, pudiendo intexvens a su nombre y tepresentacion 

en los actos o contratos de cualquier clase, juicios de toda 

indole, juicios de amventanios y particion de bienes, recibir todo 

lo que se les adjudique a la mandante en sucesión, cobrar y 

perciber, así musmo, judicial o extrajudicialmente, todos los 

creditos de la sucesion o el producto de los actos y contratos, 

sean de la naturaleza y euartia que fueren 1) Queda la mandante 

autorizada 2 transigir en procesos judiciales, de mediación o 

arbitraje de toda imdole, ante cualquier Centro Arbitral o 

Mediacion tanto en el Ecuador como en el Extranjero, 3) Pueda 

abma y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros en bancos, 

mutualistas, cooperativas y Otras instituciones del sistema 

financiero, o del sector de Economa Popular o Solidaria, y, para 

admunistrarlas, en toda su extension depositando o retirando los 

fondos que el mandatario posea - TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte del Mandante, que las 

facultades aqui expresadas son meramente ejemplificativas y no 

lmmtativas, por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades - Usted señor Notario, se servira agregar las 

clausulas de estilo necesarias para Ía plena validez del presente 

instrumento — publico (Famado) Doctor Álvaro Páez 

Benalcázar, portador de la matricula profesional número cinco 

seis cinco tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la musma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal - 

Para el otorgamiento de la presente escrstura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere, 

y, lexda que le fue al comparcciente integiamente por ma la 
4  



    

-- 3 
Dr. HomERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

  

contenido de la presente escritura pública, para”, >fentes 

firma ¡unto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual dóy fé 

  

co OBCOFIRIR 

7 idea AS 2% Tierro 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO



fe? 
ó ame mu y en fe de ello, conflero esta PRIMERA COPIA CERTIRICADÉ, 

LAS de la escrtura de PODER ESPECIAL que otorga EDGAR FEDERIC 
SALMON a favor de KIRINA VANESSA SALAS SALMON.- Firmada y se 
Quito, a vente de jumo del dos mul dtectsers > 
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   2 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

B Direccion General de Reglstro Civil, Identificación y Cedutación 

   VO AO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE*> 
IDENTIDAD CIUDADANA 7 

Numero único de identificación, 0800819195 

Nombres del ciudadano” SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento 18 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MASCULINO 

Instrucción, SUPERIOR 

Profesión MAGS EMPRS CONST INM 

Estado Civil; CASADO 

Conyuge VILLALBA BURBANO MARÍA EMILIA 

Fecha de Matrimonio. 23 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: SALAS EDGAR 

Nombres de la madre SALMON MARIA. 

Fecha de expedicion: 24 DE FEBRERO DE 2011 

Intomnación cerficada a la facha 20 0€ JUNIO DE 2016 
Emisor ELENA ROCIO CALISPA GUEVA. PIOHINGHA QUITO NT 28 PICHINCHA. QUITO 

         ¿ Firma vall 
ind Jorge Tíaya Fueñtes A 

¡rector Genera del Regstro Cuil Iieniicacón y Cecutacion — ESE cor 
Documenta fimade elechónicamenta e   

Consultar la autenticidad de este documenta ingresando al portal hitp /Iservicios registracivil gob.ectoonsultaNuv 

PON 
237483   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Gensral de Registro Civll Identificación y Codulacion       uecclón Genara de Regla Cha, 
Jentficación y Cedulacion 

  

   

  

     

       

   

JE DATOS DE IDENTIDAD 
  

CERTIFICADO DIGÍ 

    

¿Número único de ¡deriiicación: 1706460274 

  wde TI traseros esa 
MN Il —, Reason Ema Elliica 

vaa 4 027-16881 O o 
    

  

  

  

          

  

    

  

Director General del Regiso Cil, Idantficacon y Gaculsción 
Documento frmgea elscrnicamente: 

gen | mes 01 vakcpción desde Ja tecna ds emisión Cumplido al plazo o númera de vertaconas sol un nuevo canica 
Conimo la nommación ngresando al rómero de cerfcaco en ts ¿vIetuaLrogistracivigob.e



  

Diracción General de Re] pen REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

Valide: onocida E 
Italy agas E Nr do 1 175027 16890 SALES a TES Be. 20fp 00 ser Reason foma Elina Con Sacar 

Ing ergo Troya Fue LL] 16890 Diractor General del Registro Gi dentcación y Codulación 
Documento fonado electaiaicanent 

  

          

  

Visenos 1 mes 1 valdacón desata sona de aman Compli st pisen o mero e vemeacone song un nuevo cemaso 
Confirme ls nlomación agrcando e nruero de cuicado sn https virtual regislrocivlgob.ec 

Idenbiicación y Cédulación 

    

    



    al de Regio Cial A   

        

    

Valide: 
e deca 2 Diglaly o AN” de cartficado 174-027-16804 PALOS Tr 

A Locaton Ecuador 

274-027 16304 irector General del Registro Cl, Ideniicacón y Cedulacian 
Documento firmado electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cie 
Drescón Gonera desoigr Cr Oltecclon Gengral do Registro lv Kdontilaaión y Codulación entioación y 1 

0% A, 

     

    

.cudadago RIBADENEIRA TE 

Condicion'del cedulado: CIUDÁDANO 
Eiigar de nácinuento" 

    

    

       

19.DE JYLIO-DE 2002 

Nombros dal padre. RÍÑADENEIRA JOSE MARIA 

  

Valide: 
AN de certificado 178 027 16917 

            

0 Ea e MA oi 
Director General del Registr Cra, Idenficación y Cenlación 

Dacumento fura slacirórecarente 

  
  Vienes 4 mes o validación desde latscns de omción Cum slpiazo número de venfsacions sol un nuera ceicado Cons ls tvomacion ingresando el muero deceo en hitps-antus! registracivl.gob.ec 

 



  

ii REPÚBLICA DEL ECUADOR tección Ganeral de Regla Cv, : 
Duecoron General de Registro Cil, Identilcación y Codulación Isentficación y Cedulación 

       

el 

  

Validez, pnocida El 
N' de carticada 175-027 18948 ADS es 

A Ll ADN a 
Escailon Ecuador 

175-027-16048 

  

Ingúderga Troya Fuerica 
rector Gensral del Fegasro CMI, Idenúfiacion y Cedulacion. 

Documento fra clectróneamente 
Menos 2er 01 vatiacion desde a echa de emina Pu A gir merendar soc un ruin reten 
Kónfima 1 formación Jogresando a támero e crcado hip JVItUALregrstrocivIL got.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Generale RESRIdAC al, Dirección General de Rogisizo Civil, Hentincación y Cedulación Identificación y Céticlación     

   

miden A: 
TESMERALDAS/ESMERALDAS” 

  

Valide: 

Ni de carificado 175-027.18970 gl 

A pa 
A Ing Jorge Troya Fusnes. 

Confeme lalnformción egresado simbmare de cnc eu https virtual rogistrocivlgob.eo 

            

Director Geveral del iegitro Civl, Identcación y Cadulación 
Decumanta firmado elaciróelcamente,



  

po REPÚBLICA DEL ECUADOR Direccion General de Registro Gli, dentiflcacion y Codulación. 
Dirección General de Regino Cv, E Identificación y Cedulación 

    
  

Valde: 

0 gay ag de Ni 179.027 16987 al 
hue, 2017 00 ossón Fimal Elan Enuador 

LL 16897 Ing Jorgs Troya Fuenes 
Director Ganaral del Regsco Cial, Identícación y Cedulacian 

"ecumantafimacio lgciranicamante 
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el 

2 Ny ¿ Yemtnueve de mayo de dos ml diecisiete - 

%a 

  

 



RAZÓN:- Tome nota de la presente escritura, la CESIÓN DB 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MEGAVIAL CIA LTDA, 

OTORGADA POR RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE, 

MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, JUAN CARLOS FARTO 

RIBADENEIRA Y MARÍA GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN A 

FAVOR DE TRACTOMEGA CIA. LTDA., EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON Y JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, celebrada el 

vemtumeve de mayo del año dos mul diecisiete, ante el doctor Jorge 

Machado Cevallos, Notario Prumero del cantón Quito, cuyas copias 

anteceden, al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA MEGAVIAL CIA LTDA, celebrada el once de 3umio del 

dos mul diez, ante el doctor Luxs Vargas Hinostroza, Notario Undecuno del 

Cantón Quito Encargado - Quito, tremta de mayo del año dos mul 

dicursiete - 
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TRÁMITE NÚMERO, 33745 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORI: 7 25946 
FECHA DEINSCRIPCIÓN:: > [06/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 468 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

2 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO Q CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

    
os v RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: : +2 | NOTARIA PRIMERA /QUITO /29/05/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, - [MEGAVIAL CIA LTDA, 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA. QUITÓ. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 160 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 2554 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DÉ FECHA 06 DE AGOSTO DEL 2010 - 
  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROÉESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LAÑORMATIVA VIGENTE   CUALQUIÉR ENMENDADURA, Din: ALTERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
  

DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL —, 

Página 1 de 1



  

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P02610 

CESIÓN DE PARTICIPAGIONES DE LA COMPAÑÍA 

MEGAVIAL CIA. LTDA. 

Otorgada por. 

RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE 
MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA 
JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA 

Y 

MARÍA GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN 

A favor de: 

TRACTOMEGA CIA LTDA. 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Y JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON 

AG / CUANTIA: USD, $. 160,00 

2 DI” 3 COPIAS 

IM ACHI 

ESCRITURA NÚMERO.- P02610 - -. 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distnto Metropolitano Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes vetnueve de, mayo de 

dos mí diecisiete, ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen en calidad de 

CEDENTES a) Los cónyuges RAMIRO LEONARDO GALARZA  



SO 

A 

ANDRADE y MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, b) Los 

conyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y su esposa MARÍA 

GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN  Comparecen tambien al 

otorgamiento de la presente escntura, como CESIONARIOS a) la 

compañia TRACTOMEGA CIA LTDA, debidamente representada por 

“su Gerente General, el señor Esteban Swoboda Peralta, debidamente 

autonzado por la Junta General de socios, cuya acta, se agrega en 

calidad de habilitante, b) El señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

debidamente representado por su Apoderada General, la señora Kinna 

Vanessa Salas Salmon conforme el documento que se agrega en 

calidad de habitante, c) El señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON 

soltero Todos los comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distnto 

Metropolitano, quienes hábiles y legalmente capaces para contratar y 

obhigarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, los mismos que en copias certificadas se 

agregan a la presente escritura Los comparecientes, declaran RAMIRO 

LEONARDO GALARZA ANDRADE y MARIA FERNANDA FARTO 

RIBADENEJRA Que tiene su domicho en la parroquia Cumbaya 

teléfono 023809120 correo rgalarzaGeseico com ec, JUAN CARLOS 

FARTO y MARIA GABRIELA TERAN RIBADENEIRA Que tenen su 

domicilio en la parroquia Cumbaya, telefono 0984719403, correo 

infoOrisconstructora com ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON Que tienen su domicilio én la parroquia 

Cumbaya, teléfono 023909222, correo eswoboda(Amonolltica com ec, 

JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON Que tiene su domiailo en la parroquia 

Cumbayá, telefono 0968671682, correo ]salasGHÍmonolitica com ec -



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS (. ” 
A 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 'de sta 

escntura, y que a celebraría proceden libre y voluntanamente de acuer 

a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente Señor Notario" 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
« 

«$ la cual conste la Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMERA - COMPARECIENTES - Comparecen en calidad de 

CEDENTES a) Los cónyuges RAMIRO LEONARDO GALARZA 

ANDRADE y MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, b) Los 

cónyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y su esposa MARIA 

GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN Comparecen también al 

otótgamiento de la presente escntura, como CESIONARIOS a) la 

competa TRACTOMEGA CIA LTDA, debidamente representada por 

rl Gepente General, el señor Esteban Swoboda Peralta, debidamente 

INS Watorz rado por la Junta General de socios, cuya acta, se agrega en 

«alt da de habilitante, b) El señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

debidamente representado por su Apoderada General, la señora Kinna 

Vanessa Salas Salmon, conforme el documento que se agrega en 

calidad de habitante, c) El señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON 

soltero Todos los comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta cuidad de Quito, Distnto 

Metropolitana, quienes hábiles y legalmente capaces para contratar y 

obligarse - SEGUNDA. ANTECEDENTES A) MEGAVIAL CIA LTDA, 

se constituyó mediante esertura publica, celebrada el once de junio del 

año dos mil drez, ante la Notaría Undécima del cantón Quito, inscrita en 

el Registro Mercantil correspondiente, el seis de agosto del año dos mil 

diez - B) El capital actual de MEGAVIAL CIA LTDA, es de 

CUATROCIENTOS DOLARES (USD $ 400,00) - C) La Junta General 

  

 



Unwersal Extraordinaria de Socios de la Compañua, celebrada en Quito 

el día lunes veinte de marzo del presente año, autorizo la transferencia 

de las participaciones sociales de MEGAVIAL CÍA LTDA, la misma que 

se descnbe en la cláusula siguiente - TERCERA: TRANSFERENCIA - 

Con estos antecedentes, se realizan las transferencias siguientes a] Los 

cónyuges RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE y MARÍA 

FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, ceden y transfieren a favor de la 

compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, representada por su Gerente 

General Esteban Swoboda Peralta, CIENTO TREINTA Y SEIS (136) 

partinaciones sociales de un dolar cada una - b) Los cónyuges JUAN 

CARLOS, FARTO RIBADENEIRA y MARIA GABRIELA RIBADENEIRA 

a TERÁN, ceden y transfiere a favor de la compañía TRACTOMEGA 

PETDA, representada por su Gerente General Esteban Swoboda 

Peralta, OCHO (8) participaciones sociales de un dólar cada una - e) Los 

cónyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y MARIA GABRIELA 

RIBADENEIRA TERÁN, ceden y transfiere a favor del señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, representado por su Apoderada General, 

OCHO (8) participaciones sociales de un dólar cada una- d) Los 

cónyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y MARIA GABRIELA 

RIBADENEIRA TERAN, ceden y transfiere a favor del señor JOSÉ 

ANTONIO SALAS SALMON, OCHO (8) participaciones sociales de un 

dólar cada una - Los comparecientes, declaran que las transferencias 

antes mencionadas, han sido totalmente canceladas y que por lo tanto 

nada tienen que reclamarse entre ellos de presente ni de futuro - El nuevo  



   

  

   
  

  

  

  

    
        

Socio" Capital Participaciones: | Porcentaje. 
Social 

TRACTOMEGA [USD 38400 |384 95% 
CIA LTDA 
EDGAR USD 8.00 [8 2% 
FEDERICO 
SALAS SALMON 
JOSE — ANTONIO [USD 8,00 [8 2% 
SALAS SALMON / 

Z 
TOTAL. 7] USD. $. 400,00 | 400 100% 
  

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La cuantía de este contrato 

es de CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 160,00), que los cestonarios cancelan en dinero en 

efeólivo a favor de los cedentes quienes declara haber recibido dicho 

valor sin reclamo alguno QUINTA: HABILITANTES.- Se agrega, en 

calidad de habilitante, un ejemplar del Acta de la Junta General 

Extraordinarra y Universal de Socios de veinte de marzo del año dos mil 

diecisiete, donde consta la autorización unanime, conforme el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías y nombramiento que corresponde 

SEXTA. DECLARACIONES - a) Los Cedentes declaran que sobre las 

participaciones objeto de la presente cesión y transferencia no pesa 

prenda, gravamen nu Imitación alguna al dominio, por lo que se obligan 

para con Las Cestonanas al saneamiento por la eviocion y vicios 

redhibitorios de conformidad con lo que establece la ley, b) Los Cedentes 

declaran que nada tienen que reclamar en el futuro por cuanto medrante 
, 

el presente contrato, ceden, como queda indicado todas las 

obligaciones y derechos que como socios tenian hasta esta fecha en la 

compañia SEXTA: NOTA AL MARGEN" Con la presente cesion de 

 



participaciones se tomara nota y se sentara una razón al margen de la 

escritura de constitución, celebrada el once de junto del año dos mi diez, 

ante la Notaría Undécima del canton Quito, insenta en el Registro 

Mercantil correspondiente, el seis de septiembre del año dos mil diez 

SS SÉPTIMA. CONTROVERSIAS - Toda controversia o diferencia dervada 

de este contrato, su interpretación y cumplimiento, será resuelta 

  

directamente entre las partes y s1 esto no fuere factible se solicitará la 

asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la A Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana En ef evento que el 
gonflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento en el plazo de 

“quince días calendario desde su micio, pudiendo prorrogarse por mutuo 

acuerdo las partes someteran sus controversias a la resolucion de un 
Tribunal de Arbriraje de la Camara de Comercio Ecuatonano Americana 

el cual debera fallar en derecho, y cuyo fallo será inapelable y de 
apliaación inmediata Para este fi, las partes se sujetarán alo dispuesto 

enla Ley de Arbitraje y Mediacion al Reglamento del Centro de Arbitraje 
y Mediación de la Camara de Comercio Ecuatoriano Americana y las 

siguientes normas a) Los árbitros seran seleccionados conforme lo 

presento en el Reglamento a la Ley de Arbitraje y Mediación — b)Las 

Partes renuncian a la jurisdica:ón ordinana se obhgan a acatar el laudo 
que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no mterponer ningún 

tipo de recurso en contra del laudo arbitral, excepto el de nulidad, c)El 

Tribunal Arbitral estará mtegrado por tres árbitros d) El lugar del arbitraje 

será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Camara 

de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito - Usted señor Notano se 

servirá agregar las demas cláusulas de esta, necesarias para la plena



  

DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
validez de este tipa de contratos Hasta aqui la minuta, que junto 

los anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escntura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que esta finmada por el abogado 

Augusto José Chasillacta Zunta, profesional con matrícula número 

dieaistete guion dos ml quince guton doscientos cincuenta y sets del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura Para la celebración de la 

presente escntura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la    
   

  

ley, y, leida que les fue a los comparecientes pqr mi el Notano, s8 

incorporada en el 
1 

ratifican y firman conmigo en unidad dejacto quedan 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socios PÉLA, 
COMPAÑÍA MEGAVIAL CIA, LTDA. 

En ha ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las O9h00 del día 20 de marzo del 

las oficinas de la compañrta MEGAVIAL CIA LTDA ubicadas en el Diego de Alm: 

Ponce Carrasco, se reúnen los siguientes socios 
  

  

  

  

  

Nombres Socios Número de Capital Capital A] 

Participaciones] Suscrito Pagado — | Participacione: 

TRACTOMEGA 240 USD 240,00 [USD 240.00 [60% 
CIA LTDA 
RAMIRO LEONARDO |136 USD 136,00 [USD 13600 [34% 
GALARZA ANDRADE 

JUAN CARLOS 24 USD 2400 [USD 2400 [6% 
FARTO 
RIBADENEIRA 
TOTAL 400 USD. 400,00 |USD. 400,00 [100%             
  

Preside Ja Junta General Extraordinana y Unwersal de socios, la señora Kinna Vanessa Salas 
Salmon, en su calidad de Presidente de la compañía En calidad de secretario de la junta, 
actua el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, quien a su vez, ostenta el cargo de Gerente 
General de la compañia 

De conformidad con el articulo 119 de la Ley de Compañtas por unanimidad los socios, 
f deciden constiturse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el fin de tratar 

el único punto del orden del dia 

| + Conaowiiento, aprobación y autonzación de la Cesion de 160 Partcipaciones, que 
corresponden al 100% del capital suscrito y pagado a efectuarse por los socios 

1 RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE y JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA 

« _ ELordén del día, es considerado por los socios, los mismos que lo aceptan por unanimidad y en 
su integralidad 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta, quien manmíesta, que es deseo de los siguientes 
socios, realizar las siguientes transferencias 

a El señor RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE, desea ceder y transfenr a favor 
de la compañia TRACTOMEGA CIALTDA CIENTO TREINTA Y SEIS (136) 

partiaipaciones sociales de un dolar cada una - 
b El señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA desea ceder y transfenr a favor de la 

compañía TRACTOMEGA CIA LTDA OCHO (8) participaciones sociales de un dólar 

cada una 

e El señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA desea ceder y transfenr a favor de 
señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON OCHO (8) participaciones sociales de un 

dolar cada una - 

d El señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA desea ceder y transfenr a favor del 
señor JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, OCHO (8) participaciones sactales de un 
dolar cada una 

Conforme Jo establece el artículo décimo del estatuto social de la compañía, en concordancia 
con la normativa de la Ley de compañias dichos socios solicitan la autorización a la Junta 

  

   
  



General Extraordinaria y Unwersal de Socios a fin de que se pronuncien sobre dicha cesión de 
participaciones 

Sometida a votacion la autorización soltetada, la Junta General Extraordinana y Unwersal de 
Socios, decide por unanimidad 

1 

3 

Autorzar al señor RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE, Ja cesión y 
transferencia a favor de la compañia TRACTOMEGA CIA LTDA de CIENTO TREINTA 

Y SEIS (136) participaciones socrales de un dolar cada una - 
Autorzar al señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA la cesión y transferencia a 
favor de la compañia TRACTOMEGA CIA LTDA de OCHO (8) participaciones sociales 

de un dolar cada una 
Autorzar al señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA la cesión y transferencia a 
favor del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON OCHO de (8) participaciones 
sociales de un dólar cada una - 
Autorizar al señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA la cesión y transferencia a 
favor del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de OCHO (8) participaciones 

soctales de un dolar cada una 

Una vez realizada la cesión de participaciones establecida en el numeral anterior, el cuadro de 
integracion de capital, quedara de la siguiente manera 
  

  

  

  

  
  

Socio: Capital Social. | Participaciones. | Porcentaje 
TRACTOMEGA CIA | USD 38400 | 384 95% 
LTDA 
EDGAR FEDERICO | USÓ 8,00 E Z% 
SALAS SALMON 
JOSÉ —— ANTONIO | USD 8,00 g 2% 
SALAS SALMON |         

TOTAL: USD $. 400,90 | 406 100%. 

redacción del acta 
Sin mas que tratar se $ sesion y se concede 10 minutos de receso para la 

4 
Se renstala la sesion a las/10h00 horas, se da lectura al Acta, la que es aprobada por 
'ananimidad y suscnta poros onos conforme lo establece la Ley Y) R ] 

/ p / / 1 Y J 

La 
Sr Estebañ Swoboda Peralta 
SOCIO /, 

Sra, Kina Vánessa Salas Salmor 
PRESIDENTA 

e     
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Sr Ramugo Leonardo Galarza Andrade 
socio 
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e Foca 
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Señor 3 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA Do, 
Presos 

De am consideracion 

designarle corro GERENTE GENERAL de la compañisa, por ua penodo de dos años contados a par 
la fecha nsenpeion de ese nombramuento 

La representacion legal, jubseral y extrayuorcia de la compuña, la ejerce el Gtrente Genera de la rusme 
salvo en su ansencia eo que Ja ejerce el Presadente Sus facultades 3 atribuciones consta en elarueulo decamo 
quiato y deciio septno del estacuta social de la compañia 

    

La compañra TKAL POMIGA CIA LTDA se constitngo bajo el nombre de COMERCIALIZADORA 
CORREA SALAS CIA LTDA , mediante esentura publica otorgada aníe Dr Roberto Dueñas Mera Notarto 
Tnigesmo Seppmos oe camion Quo, el 9 de jumo de 2008, inserta en el Registro Mercantil de la pusma 
esudad el 4 de julio de 2008, bajo el numero 2178 tomo 139 repertorio 027199 Postemormente se Díorgaron 
esorruras de Reforma de Estamtos y Aumentos de capal, las cuales fueron otorgados en sy orden «0 
Mediante escritora publica otorcada el 30 de septiembre del año 2008 ante e] Dr Mauricio Ramrez Moira, 
Nolan Tngesuno Sepumo Suplente Encargado st procede al cambio de denomunación de la corpañsa de 
COMERCIALIZADORA CORREA SALAS CIA LIDA al de TRACTOMEGA CIA LTDA. escrtura 
detodamente mscrna en el Regostro Mercantil de la crudad de Quito el Y de drerembre de 2008, bajo el numero 
3508 tomo 32% b) Mediante escritura publica, otorgada el $ de octubre de 2009 ante el Dr Roberto Dueñas. 
Mera, Notario Publico Tngesimo Septuo del cantog Quito, se otorga el Aumento de Caprtal< Reforma de 
Estatutos inscrita el 29 de diciembre de 2009 en el Regastro Mercantl de quito bajo el numero 4137 tono 
130 repertorio 044728 0) Medante escritura publica, otorgada el 17 de octubre de 2011 ante e) De large 
Machado Cevallos, Notario Publico Pramero del canton Quito se orrga el Aumento de Capstal y Rovira 
de Estamtos. inscrita el 26 de diciembre de 201] en cs Regestro Mercantil de la crudad de Quito, hajo el 
numero 4402 1ome 142 peperiono 055859 4) Mediante escritura publica ocorgada el 22 de diciembre de 
2044 ante el Jór Jorge Machado Cevallos Motario Primero del canon Quito se otorgo el Aumento de 
Capital y Refórma de Estatutos, inscrita e] 29 ge diciembre de 2014 baso el numero 6123 repertorio 57399 

    

Atenlamet 

: 
Arc A 

Ab Augusto Jose (hasillacta Zurita 
SECRETARIO aD-HOC 

ACEPTO; to nombramento de GERENTE GENERAL de la compañra TRACTOMEGA CIA LTDA 
QARAEO! desepniembre de 1935 > SA    

  

El . 
Po po 

Sr Elteldn Síohoda Peralta 
CE 170825116-8 

RAZONDE ACEPTACIÓN. Cerufico que con esta fecha el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA 
aceptó el nombrenvento de GERENTE GENERAL de la compañia TRACTOMEGA CIA LTDA Quito, 
01 de septiembre de 2015 ? 
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Br. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO ViGÉSiMO SEXTO MEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

            
2016 17 01 26 P01572 | 
    

PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 
A FAVOR DEL 

EIRINA VANESSA SALAS SALMON 
CUANTIA: INDETERMINADA 

pr COPIAS 
E.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolatano, 
Capital de la Republica del Ecuador, hoy día, VEINÍE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mu, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO, Notana Vigesima 
Sexta Suplente del Canton Quito, por licencia concedida a su 

tutular Doctor Homero Lopez Obando, según aceson de personal 
numero tres mueve dos cero guión DP diecistete guión dos mal 
drecisé1s gulon MP, de fecha sexs de Junto del dos mul dieciséns, 
suscrita por el Doctor Hernán Calisto M , Director Provineza] de 

Picuncha del Consejo de la Judicatura, comparece el señor 
EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, bien mstruido por mu la 
Notaria sobre el objeto y resultado de esta eserttura pública a la 

que procede de una manera Libre y voluntaría - El compareciente 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y 
1  



obligarse, domuciliado y resideute en la cyudad de Quito Distrito 

Metropolitano, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con 5u 

autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, y papeletas de 

votacion, y demas documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente imstrumento como habilitantes, y, me pade 

que eleve a escritura publica el contenido de la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación €s el siguiente “SEÑOR NOTARIO En el 

Regastro de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase insertar una 

que contenga un Poder Espectal de conformidad con las 

siguientes  clausulas PRIMERA. — COMPARECIENTE: 

Comparece a la suseripción del presente 1nstrumento publico el 

señor Edgar Federzco Salas Salmon, portador de la cédula de 

ciudadamia No 0800819195, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado y residente en el 

Distrito Metropolitano de Quito quien confiere PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho se requiere, a 

favor de la señora Kixma Vanessa Salas Salmon portadora de la 

cédula de ciudadanía No 0800819229, quien es mayor de edad, 

de estado cxval casada, domiciliada y residente en el Distrito 

Metropolitano de Quito, y a quien lo instituye como su 

apoderada SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El Mandante 

confiere a su Apoderada, a fin de que a se nombre y 

representación, sin limutaciones de ningun tipo, se desempeñe 

como su apoderada en lo siguente a) Para que administre todos 

los bienes del mandante b) Para que la represente en todo 

2   
 



    

2 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

asunto Judicial o extrajudicial que tenga pendient 

  

actualidad o se les ofrezca en lo sucesivo, en demandiy Hefenga 
de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo y puser y 

continuar demandas judiciales, arbitrales y procesos de 

mediación, y, contestarlas legado el caso c) Para que de y 

reciba dinero a mutuo, en amtieresis o en cualquier otra forma, 

aceptando y constituyendo garantias y cancelandolas llegado el 

caso, asi como para que perciba valores por armendos de 

inmusbles d) Para que realice toda clase de transacciones 

economicas sm kimitacion de namguna clase — gue, ceda, acepte, 

cobre y proteste cheques, letras de cambo. pagares, libranzas u 

otros documentos de obligación con Instituciones Financieras 

públicas o prvadas, o, de institucion controladas por la 

Superintendencia de Economia Popular y Sohdana e) Para que 

le represente en todos sus actos e intervenciones en Juntas 

General, Ordinamas, Extraordinarias o Universales de las 

compañfes sobre las cuales tenga acciones Í) Para que reciba 

énnero, especies o valores que, en concepto de remuneraciones 

sueldos, salarios, honoramos profestonales o 2 cualquier título, 

corresponda al mandante, confimendo recibos y otorgando 

cancelaciones g) Para que mamieste el expreso consentimiento 

del mandante y suscriba todo t1po de obligaciones y documentos 

que garanticen esas obligaciones con las instituciones 

financieras del pais o del sector de Economia Popular y 

Sohdaro h) Para que celebre toda clase de actos y contratos, 

arreglos, negociaciones y transacciones, sean de la naturaleza 

que fueren, e igualmente le facultan para que judiexal o 

extrajudicialmente, se entienda y la represente en todos los actos 

3 

 



y contiatos, pudiendo intexvens a su nombre y tepresentacion 

en los actos o contratos de cualquier clase, juicios de toda 

indole, juicios de amventanios y particion de bienes, recibir todo 

lo que se les adjudique a la mandante en sucesión, cobrar y 

perciber, así musmo, judicial o extrajudicialmente, todos los 

creditos de la sucesion o el producto de los actos y contratos, 

sean de la naturaleza y euartia que fueren 1) Queda la mandante 

autorizada 2 transigir en procesos judiciales, de mediación o 

arbitraje de toda imdole, ante cualquier Centro Arbitral o 

Mediacion tanto en el Ecuador como en el Extranjero, 3) Pueda 

abma y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros en bancos, 

mutualistas, cooperativas y Otras instituciones del sistema 

financiero, o del sector de Economa Popular o Solidaria, y, para 

admunistrarlas, en toda su extension depositando o retirando los 

fondos que el mandatario posea - TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte del Mandante, que las 

facultades aqui expresadas son meramente ejemplificativas y no 

lmmtativas, por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades - Usted señor Notario, se servira agregar las 

clausulas de estilo necesarias para Ía plena validez del presente 

instrumento — publico (Famado) Doctor Álvaro Páez 

Benalcázar, portador de la matricula profesional número cinco 

seis cinco tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la musma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal - 

Para el otorgamiento de la presente escrstura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere, 

y, lexda que le fue al comparcciente integiamente por ma la 
4  



    

-- 3 
Dr. HomERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

  

contenido de la presente escritura pública, para”, >fentes 

firma ¡unto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual dóy fé 

  

co OBCOFIRIR 

7 idea AS 2% Tierro 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO



fe? 
ó ame mu y en fe de ello, conflero esta PRIMERA COPIA CERTIRICADÉ, 

LAS de la escrtura de PODER ESPECIAL que otorga EDGAR FEDERIC 
SALMON a favor de KIRINA VANESSA SALAS SALMON.- Firmada y se 
Quito, a vente de jumo del dos mul dtectsers > 
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   2 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

B Direccion General de Reglstro Civil, Identificación y Cedutación 

   VO AO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE*> 
IDENTIDAD CIUDADANA 7 

Numero único de identificación, 0800819195 

Nombres del ciudadano” SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento 18 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MASCULINO 

Instrucción, SUPERIOR 

Profesión MAGS EMPRS CONST INM 

Estado Civil; CASADO 

Conyuge VILLALBA BURBANO MARÍA EMILIA 

Fecha de Matrimonio. 23 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: SALAS EDGAR 

Nombres de la madre SALMON MARIA. 

Fecha de expedicion: 24 DE FEBRERO DE 2011 

Intomnación cerficada a la facha 20 0€ JUNIO DE 2016 
Emisor ELENA ROCIO CALISPA GUEVA. PIOHINGHA QUITO NT 28 PICHINCHA. QUITO 

         ¿ Firma vall 
ind Jorge Tíaya Fueñtes A 

¡rector Genera del Regstro Cuil Iieniicacón y Cecutacion — ESE cor 
Documenta fimade elechónicamenta e   

Consultar la autenticidad de este documenta ingresando al portal hitp /Iservicios registracivil gob.ectoonsultaNuv 

PON 
237483   
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4 MITARIS Pi MEVA Se QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Gensral de Registro Civll Identificación y Codulacion       uecclón Genara de Regla Cha, 
Jentficación y Cedulacion 

  

   

  

     

       

   

JE DATOS DE IDENTIDAD 
  

CERTIFICADO DIGÍ 

    

¿Número único de ¡deriiicación: 1706460274 

  wde TI traseros esa 
MN Il —, Reason Ema Elliica 

vaa 4 027-16881 O o 
    

  

  

  

          

  

    

  

Director General del Regiso Cil, Idantficacon y Gaculsción 
Documento frmgea elscrnicamente: 

gen | mes 01 vakcpción desde Ja tecna ds emisión Cumplido al plazo o númera de vertaconas sol un nuevo canica 
Conimo la nommación ngresando al rómero de cerfcaco en ts ¿vIetuaLrogistracivigob.e



  

Diracción General de Re] pen REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

Valide: onocida E 
Italy agas E Nr do 1 175027 16890 SALES a TES Be. 20fp 00 ser Reason foma Elina Con Sacar 

Ing ergo Troya Fue LL] 16890 Diractor General del Registro Gi dentcación y Codulación 
Documento fonado electaiaicanent 

  

          

  

Visenos 1 mes 1 valdacón desata sona de aman Compli st pisen o mero e vemeacone song un nuevo cemaso 
Confirme ls nlomación agrcando e nruero de cuicado sn https virtual regislrocivlgob.ec 

Idenbiicación y Cédulación 

    

    



    al de Regio Cial A   

        

    

Valide: 
e deca 2 Diglaly o AN” de cartficado 174-027-16804 PALOS Tr 

A Locaton Ecuador 

274-027 16304 irector General del Registro Cl, Ideniicacón y Cedulacian 
Documento firmado electrónicamente. 

gencia 1 mes. 1 ealacion soe 
Contra a ncenación ngrerando 

      

      

  

  

  

      

cha de omison Cumple plazo o número de vrinccionas so un euro cerco 
a 4 cíicaco a htips-Metval registroowil gol e 

  

  

 



     

  

    

  

    
    

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR cie 
Drescón Gonera desoigr Cr Oltecclon Gengral do Registro lv Kdontilaaión y Codulación entioación y 1 

0% A, 

     

    

.cudadago RIBADENEIRA TE 

Condicion'del cedulado: CIUDÁDANO 
Eiigar de nácinuento" 

    

    

       

19.DE JYLIO-DE 2002 

Nombros dal padre. RÍÑADENEIRA JOSE MARIA 

  

Valide: 
AN de certificado 178 027 16917 

            

0 Ea e MA oi 
Director General del Registr Cra, Idenficación y Cenlación 

Dacumento fura slacirórecarente 

  
  Vienes 4 mes o validación desde latscns de omción Cum slpiazo número de venfsacions sol un nuera ceicado Cons ls tvomacion ingresando el muero deceo en hitps-antus! registracivl.gob.ec 

 



  

ii REPÚBLICA DEL ECUADOR tección Ganeral de Regla Cv, : 
Duecoron General de Registro Cil, Identilcación y Codulación Isentficación y Cedulación 

       

el 

  

Validez, pnocida El 
N' de carticada 175-027 18948 ADS es 

A Ll ADN a 
Escailon Ecuador 

175-027-16048 

  

Ingúderga Troya Fuerica 
rector Gensral del Fegasro CMI, Idenúfiacion y Cedulacion. 

Documento fra clectróneamente 
Menos 2er 01 vatiacion desde a echa de emina Pu A gir merendar soc un ruin reten 
Kónfima 1 formación Jogresando a támero e crcado hip JVItUALregrstrocivIL got.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Generale RESRIdAC al, Dirección General de Rogisizo Civil, Hentincación y Cedulación Identificación y Céticlación     

   

miden A: 
TESMERALDAS/ESMERALDAS” 

  

Valide: 

Ni de carificado 175-027.18970 gl 

A pa 
A Ing Jorge Troya Fusnes. 

Confeme lalnformción egresado simbmare de cnc eu https virtual rogistrocivlgob.eo 

            

Director Geveral del iegitro Civl, Identcación y Cadulación 
Decumanta firmado elaciróelcamente,



  

po REPÚBLICA DEL ECUADOR Direccion General de Registro Gli, dentiflcacion y Codulación. 
Dirección General de Regino Cv, E Identificación y Cedulación 

    
  

Valde: 

0 gay ag de Ni 179.027 16987 al 
hue, 2017 00 ossón Fimal Elan Enuador 

LL 16897 Ing Jorgs Troya Fuenes 
Director Ganaral del Regsco Cial, Identícación y Cedulacian 

"ecumantafimacio lgciranicamante 

    

  

    
Vigencia 1 mas y valdación ceadet eh de omisión Cumple pia mero de venfcaciones soto un muevo cercado 
Canis 3 wemacion ngacaaco e nómero de ctiado ev htipsJMriuaLreglstrocivilgob ac



  

Gsm. TT 
Factura 001-004-000041338 20171701001001097            EXTRACTO COPA DE ARGHIVO N 2017 171G01001097 

ROTAR HIOREANIE, NOTO DECCANTON AUTO, 
roca 1 DERAYO DECO 1350 
[SOPA DETENIDO 
Acro O ERATO, 

  ES 
ETT      E IIA AZ 

no ESiRAzÓMSOSIAL [PO NERVA DOCUMENTO DE IpenDAo [io IDENTACACIÓN: 
[SALAS SALMON JOSE ANTONIO| FOR EU PROPIOS DERECHOS, Ena Porras 

     
  

  

      
  

     
  ET =     E PUTO SERE A EA TESEO SE DENDAS [enana 

       
  

  

  PES EOS 
NOMBRE DEL PENCIONARO 
IDENTIFICACIÓN DEL PENEONARO, 
  

      
  

  as ] 

 



  

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el 

2 Ny ¿ Yemtnueve de mayo de dos ml diecisiete - 

%a 

  

 



RAZÓN:- Tome nota de la presente escritura, la CESIÓN DB 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MEGAVIAL CIA LTDA, 

OTORGADA POR RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE, 

MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, JUAN CARLOS FARTO 

RIBADENEIRA Y MARÍA GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN A 

FAVOR DE TRACTOMEGA CIA. LTDA., EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON Y JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, celebrada el 

vemtumeve de mayo del año dos mul diecisiete, ante el doctor Jorge 

Machado Cevallos, Notario Prumero del cantón Quito, cuyas copias 

anteceden, al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA MEGAVIAL CIA LTDA, celebrada el once de 3umio del 

dos mul diez, ante el doctor Luxs Vargas Hinostroza, Notario Undecuno del 

Cantón Quito Encargado - Quito, tremta de mayo del año dos mul 

dicursiete - 
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TRÁMITE NÚMERO, 33745 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORI: 7 25946 
FECHA DEINSCRIPCIÓN:: > [06/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 468 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

2 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO Q CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

    
os v RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: : +2 | NOTARIA PRIMERA /QUITO /29/05/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, - [MEGAVIAL CIA LTDA, 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA. QUITÓ. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 160 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 2554 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DÉ FECHA 06 DE AGOSTO DEL 2010 - 
  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROÉESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LAÑORMATIVA VIGENTE   CUALQUIÉR ENMENDADURA, Din: ALTERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
  

DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL —, 

Página 1 de 1



  

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P02610 

CESIÓN DE PARTICIPAGIONES DE LA COMPAÑÍA 

MEGAVIAL CIA. LTDA. 

Otorgada por. 

RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE 
MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA 
JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA 

Y 

MARÍA GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN 

A favor de: 

TRACTOMEGA CIA LTDA. 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Y JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON 

AG / CUANTIA: USD, $. 160,00 

2 DI” 3 COPIAS 

IM ACHI 

ESCRITURA NÚMERO.- P02610 - -. 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distnto Metropolitano Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes vetnueve de, mayo de 

dos mí diecisiete, ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen en calidad de 

CEDENTES a) Los cónyuges RAMIRO LEONARDO GALARZA  



SO 

A 

ANDRADE y MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, b) Los 

conyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y su esposa MARÍA 

GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN  Comparecen tambien al 

otorgamiento de la presente escntura, como CESIONARIOS a) la 

compañia TRACTOMEGA CIA LTDA, debidamente representada por 

“su Gerente General, el señor Esteban Swoboda Peralta, debidamente 

autonzado por la Junta General de socios, cuya acta, se agrega en 

calidad de habilitante, b) El señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

debidamente representado por su Apoderada General, la señora Kinna 

Vanessa Salas Salmon conforme el documento que se agrega en 

calidad de habitante, c) El señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON 

soltero Todos los comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distnto 

Metropolitano, quienes hábiles y legalmente capaces para contratar y 

obhigarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, los mismos que en copias certificadas se 

agregan a la presente escritura Los comparecientes, declaran RAMIRO 

LEONARDO GALARZA ANDRADE y MARIA FERNANDA FARTO 

RIBADENEJRA Que tiene su domicho en la parroquia Cumbaya 

teléfono 023809120 correo rgalarzaGeseico com ec, JUAN CARLOS 

FARTO y MARIA GABRIELA TERAN RIBADENEIRA Que tenen su 

domicilio en la parroquia Cumbaya, telefono 0984719403, correo 

infoOrisconstructora com ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON Que tienen su domicilio én la parroquia 

Cumbaya, teléfono 023909222, correo eswoboda(Amonolltica com ec, 

JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON Que tiene su domiailo en la parroquia 

Cumbayá, telefono 0968671682, correo ]salasGHÍmonolitica com ec -



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS (. ” 
A 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 'de sta 

escntura, y que a celebraría proceden libre y voluntanamente de acuer 

a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente Señor Notario" 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
« 

«$ la cual conste la Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMERA - COMPARECIENTES - Comparecen en calidad de 

CEDENTES a) Los cónyuges RAMIRO LEONARDO GALARZA 

ANDRADE y MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, b) Los 

cónyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y su esposa MARIA 

GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN Comparecen también al 

otótgamiento de la presente escntura, como CESIONARIOS a) la 

competa TRACTOMEGA CIA LTDA, debidamente representada por 

rl Gepente General, el señor Esteban Swoboda Peralta, debidamente 

INS Watorz rado por la Junta General de socios, cuya acta, se agrega en 

«alt da de habilitante, b) El señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

debidamente representado por su Apoderada General, la señora Kinna 

Vanessa Salas Salmon, conforme el documento que se agrega en 

calidad de habitante, c) El señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON 

soltero Todos los comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta cuidad de Quito, Distnto 

Metropolitana, quienes hábiles y legalmente capaces para contratar y 

obligarse - SEGUNDA. ANTECEDENTES A) MEGAVIAL CIA LTDA, 

se constituyó mediante esertura publica, celebrada el once de junio del 

año dos mil drez, ante la Notaría Undécima del cantón Quito, inscrita en 

el Registro Mercantil correspondiente, el seis de agosto del año dos mil 

diez - B) El capital actual de MEGAVIAL CIA LTDA, es de 

CUATROCIENTOS DOLARES (USD $ 400,00) - C) La Junta General 

  

 



Unwersal Extraordinaria de Socios de la Compañua, celebrada en Quito 

el día lunes veinte de marzo del presente año, autorizo la transferencia 

de las participaciones sociales de MEGAVIAL CÍA LTDA, la misma que 

se descnbe en la cláusula siguiente - TERCERA: TRANSFERENCIA - 

Con estos antecedentes, se realizan las transferencias siguientes a] Los 

cónyuges RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE y MARÍA 

FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, ceden y transfieren a favor de la 

compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, representada por su Gerente 

General Esteban Swoboda Peralta, CIENTO TREINTA Y SEIS (136) 

partinaciones sociales de un dolar cada una - b) Los cónyuges JUAN 

CARLOS, FARTO RIBADENEIRA y MARIA GABRIELA RIBADENEIRA 

a TERÁN, ceden y transfiere a favor de la compañía TRACTOMEGA 

PETDA, representada por su Gerente General Esteban Swoboda 

Peralta, OCHO (8) participaciones sociales de un dólar cada una - e) Los 

cónyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y MARIA GABRIELA 

RIBADENEIRA TERÁN, ceden y transfiere a favor del señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, representado por su Apoderada General, 

OCHO (8) participaciones sociales de un dólar cada una- d) Los 

cónyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y MARIA GABRIELA 

RIBADENEIRA TERAN, ceden y transfiere a favor del señor JOSÉ 

ANTONIO SALAS SALMON, OCHO (8) participaciones sociales de un 

dólar cada una - Los comparecientes, declaran que las transferencias 

antes mencionadas, han sido totalmente canceladas y que por lo tanto 

nada tienen que reclamarse entre ellos de presente ni de futuro - El nuevo  



   

  

   
  

  

  

  

    
        

Socio" Capital Participaciones: | Porcentaje. 
Social 

TRACTOMEGA [USD 38400 |384 95% 
CIA LTDA 
EDGAR USD 8.00 [8 2% 
FEDERICO 
SALAS SALMON 
JOSE — ANTONIO [USD 8,00 [8 2% 
SALAS SALMON / 

Z 
TOTAL. 7] USD. $. 400,00 | 400 100% 
  

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La cuantía de este contrato 

es de CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 160,00), que los cestonarios cancelan en dinero en 

efeólivo a favor de los cedentes quienes declara haber recibido dicho 

valor sin reclamo alguno QUINTA: HABILITANTES.- Se agrega, en 

calidad de habilitante, un ejemplar del Acta de la Junta General 

Extraordinarra y Universal de Socios de veinte de marzo del año dos mil 

diecisiete, donde consta la autorización unanime, conforme el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías y nombramiento que corresponde 

SEXTA. DECLARACIONES - a) Los Cedentes declaran que sobre las 

participaciones objeto de la presente cesión y transferencia no pesa 

prenda, gravamen nu Imitación alguna al dominio, por lo que se obligan 

para con Las Cestonanas al saneamiento por la eviocion y vicios 

redhibitorios de conformidad con lo que establece la ley, b) Los Cedentes 

declaran que nada tienen que reclamar en el futuro por cuanto medrante 
, 

el presente contrato, ceden, como queda indicado todas las 

obligaciones y derechos que como socios tenian hasta esta fecha en la 

compañia SEXTA: NOTA AL MARGEN" Con la presente cesion de 

 



participaciones se tomara nota y se sentara una razón al margen de la 

escritura de constitución, celebrada el once de junto del año dos mi diez, 

ante la Notaría Undécima del canton Quito, insenta en el Registro 

Mercantil correspondiente, el seis de septiembre del año dos mil diez 

SS SÉPTIMA. CONTROVERSIAS - Toda controversia o diferencia dervada 

de este contrato, su interpretación y cumplimiento, será resuelta 

  

directamente entre las partes y s1 esto no fuere factible se solicitará la 

asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la A Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana En ef evento que el 
gonflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento en el plazo de 

“quince días calendario desde su micio, pudiendo prorrogarse por mutuo 

acuerdo las partes someteran sus controversias a la resolucion de un 
Tribunal de Arbriraje de la Camara de Comercio Ecuatonano Americana 

el cual debera fallar en derecho, y cuyo fallo será inapelable y de 
apliaación inmediata Para este fi, las partes se sujetarán alo dispuesto 

enla Ley de Arbitraje y Mediacion al Reglamento del Centro de Arbitraje 
y Mediación de la Camara de Comercio Ecuatoriano Americana y las 

siguientes normas a) Los árbitros seran seleccionados conforme lo 

presento en el Reglamento a la Ley de Arbitraje y Mediación — b)Las 

Partes renuncian a la jurisdica:ón ordinana se obhgan a acatar el laudo 
que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no mterponer ningún 

tipo de recurso en contra del laudo arbitral, excepto el de nulidad, c)El 

Tribunal Arbitral estará mtegrado por tres árbitros d) El lugar del arbitraje 

será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Camara 

de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito - Usted señor Notano se 

servirá agregar las demas cláusulas de esta, necesarias para la plena



  

DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
validez de este tipa de contratos Hasta aqui la minuta, que junto 

los anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escntura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que esta finmada por el abogado 

Augusto José Chasillacta Zunta, profesional con matrícula número 

dieaistete guion dos ml quince guton doscientos cincuenta y sets del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura Para la celebración de la 

presente escntura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la    
   

  

ley, y, leida que les fue a los comparecientes pqr mi el Notano, s8 

incorporada en el 
1 

ratifican y firman conmigo en unidad dejacto quedan 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socios PÉLA, 
COMPAÑÍA MEGAVIAL CIA, LTDA. 

En ha ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las O9h00 del día 20 de marzo del 

las oficinas de la compañrta MEGAVIAL CIA LTDA ubicadas en el Diego de Alm: 

Ponce Carrasco, se reúnen los siguientes socios 
  

  

  

  

  

Nombres Socios Número de Capital Capital A] 

Participaciones] Suscrito Pagado — | Participacione: 

TRACTOMEGA 240 USD 240,00 [USD 240.00 [60% 
CIA LTDA 
RAMIRO LEONARDO |136 USD 136,00 [USD 13600 [34% 
GALARZA ANDRADE 

JUAN CARLOS 24 USD 2400 [USD 2400 [6% 
FARTO 
RIBADENEIRA 
TOTAL 400 USD. 400,00 |USD. 400,00 [100%             
  

Preside Ja Junta General Extraordinana y Unwersal de socios, la señora Kinna Vanessa Salas 
Salmon, en su calidad de Presidente de la compañía En calidad de secretario de la junta, 
actua el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, quien a su vez, ostenta el cargo de Gerente 
General de la compañia 

De conformidad con el articulo 119 de la Ley de Compañtas por unanimidad los socios, 
f deciden constiturse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el fin de tratar 

el único punto del orden del dia 

| + Conaowiiento, aprobación y autonzación de la Cesion de 160 Partcipaciones, que 
corresponden al 100% del capital suscrito y pagado a efectuarse por los socios 

1 RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE y JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA 

« _ ELordén del día, es considerado por los socios, los mismos que lo aceptan por unanimidad y en 
su integralidad 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta, quien manmíesta, que es deseo de los siguientes 
socios, realizar las siguientes transferencias 

a El señor RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE, desea ceder y transfenr a favor 
de la compañia TRACTOMEGA CIALTDA CIENTO TREINTA Y SEIS (136) 

partiaipaciones sociales de un dolar cada una - 
b El señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA desea ceder y transfenr a favor de la 

compañía TRACTOMEGA CIA LTDA OCHO (8) participaciones sociales de un dólar 

cada una 

e El señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA desea ceder y transfenr a favor de 
señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON OCHO (8) participaciones sociales de un 

dolar cada una - 

d El señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA desea ceder y transfenr a favor del 
señor JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, OCHO (8) participaciones sactales de un 
dolar cada una 

Conforme Jo establece el artículo décimo del estatuto social de la compañía, en concordancia 
con la normativa de la Ley de compañias dichos socios solicitan la autorización a la Junta 

  

   
  



General Extraordinaria y Unwersal de Socios a fin de que se pronuncien sobre dicha cesión de 
participaciones 

Sometida a votacion la autorización soltetada, la Junta General Extraordinana y Unwersal de 
Socios, decide por unanimidad 

1 

3 

Autorzar al señor RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE, Ja cesión y 
transferencia a favor de la compañia TRACTOMEGA CIA LTDA de CIENTO TREINTA 

Y SEIS (136) participaciones socrales de un dolar cada una - 
Autorzar al señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA la cesión y transferencia a 
favor de la compañia TRACTOMEGA CIA LTDA de OCHO (8) participaciones sociales 

de un dolar cada una 
Autorzar al señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA la cesión y transferencia a 
favor del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON OCHO de (8) participaciones 
sociales de un dólar cada una - 
Autorizar al señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA la cesión y transferencia a 
favor del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de OCHO (8) participaciones 

soctales de un dolar cada una 

Una vez realizada la cesión de participaciones establecida en el numeral anterior, el cuadro de 
integracion de capital, quedara de la siguiente manera 
  

  

  

  

  
  

Socio: Capital Social. | Participaciones. | Porcentaje 
TRACTOMEGA CIA | USD 38400 | 384 95% 
LTDA 
EDGAR FEDERICO | USÓ 8,00 E Z% 
SALAS SALMON 
JOSÉ —— ANTONIO | USD 8,00 g 2% 
SALAS SALMON |         

TOTAL: USD $. 400,90 | 406 100%. 

redacción del acta 
Sin mas que tratar se $ sesion y se concede 10 minutos de receso para la 

4 
Se renstala la sesion a las/10h00 horas, se da lectura al Acta, la que es aprobada por 
'ananimidad y suscnta poros onos conforme lo establece la Ley Y) R ] 

/ p / / 1 Y J 

La 
Sr Estebañ Swoboda Peralta 
SOCIO /, 

Sra, Kina Vánessa Salas Salmor 
PRESIDENTA 

e     

  

SECRETÁRIO ' A 

Sr Ramugo Leonardo Galarza Andrade 
socio 
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- 3 

Señor 3 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA Do, 
Presos 

De am consideracion 

designarle corro GERENTE GENERAL de la compañisa, por ua penodo de dos años contados a par 
la fecha nsenpeion de ese nombramuento 

La representacion legal, jubseral y extrayuorcia de la compuña, la ejerce el Gtrente Genera de la rusme 
salvo en su ansencia eo que Ja ejerce el Presadente Sus facultades 3 atribuciones consta en elarueulo decamo 
quiato y deciio septno del estacuta social de la compañia 

    

La compañra TKAL POMIGA CIA LTDA se constitngo bajo el nombre de COMERCIALIZADORA 
CORREA SALAS CIA LTDA , mediante esentura publica otorgada aníe Dr Roberto Dueñas Mera Notarto 
Tnigesmo Seppmos oe camion Quo, el 9 de jumo de 2008, inserta en el Registro Mercantil de la pusma 
esudad el 4 de julio de 2008, bajo el numero 2178 tomo 139 repertorio 027199 Postemormente se Díorgaron 
esorruras de Reforma de Estamtos y Aumentos de capal, las cuales fueron otorgados en sy orden «0 
Mediante escritora publica otorcada el 30 de septiembre del año 2008 ante e] Dr Mauricio Ramrez Moira, 
Nolan Tngesuno Sepumo Suplente Encargado st procede al cambio de denomunación de la corpañsa de 
COMERCIALIZADORA CORREA SALAS CIA LIDA al de TRACTOMEGA CIA LTDA. escrtura 
detodamente mscrna en el Regostro Mercantil de la crudad de Quito el Y de drerembre de 2008, bajo el numero 
3508 tomo 32% b) Mediante escritura publica, otorgada el $ de octubre de 2009 ante el Dr Roberto Dueñas. 
Mera, Notario Publico Tngesimo Septuo del cantog Quito, se otorga el Aumento de Caprtal< Reforma de 
Estatutos inscrita el 29 de diciembre de 2009 en el Regastro Mercantl de quito bajo el numero 4137 tono 
130 repertorio 044728 0) Medante escritura publica, otorgada el 17 de octubre de 2011 ante e) De large 
Machado Cevallos, Notario Publico Pramero del canton Quito se orrga el Aumento de Capstal y Rovira 
de Estamtos. inscrita el 26 de diciembre de 201] en cs Regestro Mercantil de la crudad de Quito, hajo el 
numero 4402 1ome 142 peperiono 055859 4) Mediante escritura publica ocorgada el 22 de diciembre de 
2044 ante el Jór Jorge Machado Cevallos Motario Primero del canon Quito se otorgo el Aumento de 
Capital y Refórma de Estatutos, inscrita e] 29 ge diciembre de 2014 baso el numero 6123 repertorio 57399 

    

Atenlamet 

: 
Arc A 

Ab Augusto Jose (hasillacta Zurita 
SECRETARIO aD-HOC 

ACEPTO; to nombramento de GERENTE GENERAL de la compañra TRACTOMEGA CIA LTDA 
QARAEO! desepniembre de 1935 > SA    

  

El . 
Po po 

Sr Elteldn Síohoda Peralta 
CE 170825116-8 

RAZONDE ACEPTACIÓN. Cerufico que con esta fecha el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA 
aceptó el nombrenvento de GERENTE GENERAL de la compañia TRACTOMEGA CIA LTDA Quito, 
01 de septiembre de 2015 ? 
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Br. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO ViGÉSiMO SEXTO MEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

            
2016 17 01 26 P01572 | 
    

PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 
A FAVOR DEL 

EIRINA VANESSA SALAS SALMON 
CUANTIA: INDETERMINADA 

pr COPIAS 
E.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolatano, 
Capital de la Republica del Ecuador, hoy día, VEINÍE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mu, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO, Notana Vigesima 
Sexta Suplente del Canton Quito, por licencia concedida a su 

tutular Doctor Homero Lopez Obando, según aceson de personal 
numero tres mueve dos cero guión DP diecistete guión dos mal 
drecisé1s gulon MP, de fecha sexs de Junto del dos mul dieciséns, 
suscrita por el Doctor Hernán Calisto M , Director Provineza] de 

Picuncha del Consejo de la Judicatura, comparece el señor 
EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, bien mstruido por mu la 
Notaria sobre el objeto y resultado de esta eserttura pública a la 

que procede de una manera Libre y voluntaría - El compareciente 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y 
1  



obligarse, domuciliado y resideute en la cyudad de Quito Distrito 

Metropolitano, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con 5u 

autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, y papeletas de 

votacion, y demas documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente imstrumento como habilitantes, y, me pade 

que eleve a escritura publica el contenido de la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación €s el siguiente “SEÑOR NOTARIO En el 

Regastro de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase insertar una 

que contenga un Poder Espectal de conformidad con las 

siguientes  clausulas PRIMERA. — COMPARECIENTE: 

Comparece a la suseripción del presente 1nstrumento publico el 

señor Edgar Federzco Salas Salmon, portador de la cédula de 

ciudadamia No 0800819195, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado y residente en el 

Distrito Metropolitano de Quito quien confiere PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho se requiere, a 

favor de la señora Kixma Vanessa Salas Salmon portadora de la 

cédula de ciudadanía No 0800819229, quien es mayor de edad, 

de estado cxval casada, domiciliada y residente en el Distrito 

Metropolitano de Quito, y a quien lo instituye como su 

apoderada SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El Mandante 

confiere a su Apoderada, a fin de que a se nombre y 

representación, sin limutaciones de ningun tipo, se desempeñe 

como su apoderada en lo siguente a) Para que administre todos 

los bienes del mandante b) Para que la represente en todo 

2   
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

asunto Judicial o extrajudicial que tenga pendient 

  

actualidad o se les ofrezca en lo sucesivo, en demandiy Hefenga 
de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo y puser y 

continuar demandas judiciales, arbitrales y procesos de 

mediación, y, contestarlas legado el caso c) Para que de y 

reciba dinero a mutuo, en amtieresis o en cualquier otra forma, 

aceptando y constituyendo garantias y cancelandolas llegado el 

caso, asi como para que perciba valores por armendos de 

inmusbles d) Para que realice toda clase de transacciones 

economicas sm kimitacion de namguna clase — gue, ceda, acepte, 

cobre y proteste cheques, letras de cambo. pagares, libranzas u 

otros documentos de obligación con Instituciones Financieras 

públicas o prvadas, o, de institucion controladas por la 

Superintendencia de Economia Popular y Sohdana e) Para que 

le represente en todos sus actos e intervenciones en Juntas 

General, Ordinamas, Extraordinarias o Universales de las 

compañfes sobre las cuales tenga acciones Í) Para que reciba 

énnero, especies o valores que, en concepto de remuneraciones 

sueldos, salarios, honoramos profestonales o 2 cualquier título, 

corresponda al mandante, confimendo recibos y otorgando 

cancelaciones g) Para que mamieste el expreso consentimiento 

del mandante y suscriba todo t1po de obligaciones y documentos 

que garanticen esas obligaciones con las instituciones 

financieras del pais o del sector de Economia Popular y 

Sohdaro h) Para que celebre toda clase de actos y contratos, 

arreglos, negociaciones y transacciones, sean de la naturaleza 

que fueren, e igualmente le facultan para que judiexal o 

extrajudicialmente, se entienda y la represente en todos los actos 

3 

 



y contiatos, pudiendo intexvens a su nombre y tepresentacion 

en los actos o contratos de cualquier clase, juicios de toda 

indole, juicios de amventanios y particion de bienes, recibir todo 

lo que se les adjudique a la mandante en sucesión, cobrar y 

perciber, así musmo, judicial o extrajudicialmente, todos los 

creditos de la sucesion o el producto de los actos y contratos, 

sean de la naturaleza y euartia que fueren 1) Queda la mandante 

autorizada 2 transigir en procesos judiciales, de mediación o 

arbitraje de toda imdole, ante cualquier Centro Arbitral o 

Mediacion tanto en el Ecuador como en el Extranjero, 3) Pueda 

abma y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros en bancos, 

mutualistas, cooperativas y Otras instituciones del sistema 

financiero, o del sector de Economa Popular o Solidaria, y, para 

admunistrarlas, en toda su extension depositando o retirando los 

fondos que el mandatario posea - TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte del Mandante, que las 

facultades aqui expresadas son meramente ejemplificativas y no 

lmmtativas, por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades - Usted señor Notario, se servira agregar las 

clausulas de estilo necesarias para Ía plena validez del presente 

instrumento — publico (Famado) Doctor Álvaro Páez 

Benalcázar, portador de la matricula profesional número cinco 

seis cinco tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la musma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal - 

Para el otorgamiento de la presente escrstura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere, 

y, lexda que le fue al comparcciente integiamente por ma la 
4  
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Dr. HomERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

  

contenido de la presente escritura pública, para”, >fentes 

firma ¡unto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual dóy fé 
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7 idea AS 2% Tierro 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO



fe? 
ó ame mu y en fe de ello, conflero esta PRIMERA COPIA CERTIRICADÉ, 

LAS de la escrtura de PODER ESPECIAL que otorga EDGAR FEDERIC 
SALMON a favor de KIRINA VANESSA SALAS SALMON.- Firmada y se 
Quito, a vente de jumo del dos mul dtectsers > 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

B Direccion General de Reglstro Civil, Identificación y Cedutación 

   VO AO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE*> 
IDENTIDAD CIUDADANA 7 

Numero único de identificación, 0800819195 

Nombres del ciudadano” SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento 18 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MASCULINO 

Instrucción, SUPERIOR 

Profesión MAGS EMPRS CONST INM 

Estado Civil; CASADO 

Conyuge VILLALBA BURBANO MARÍA EMILIA 

Fecha de Matrimonio. 23 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: SALAS EDGAR 

Nombres de la madre SALMON MARIA. 

Fecha de expedicion: 24 DE FEBRERO DE 2011 

Intomnación cerficada a la facha 20 0€ JUNIO DE 2016 
Emisor ELENA ROCIO CALISPA GUEVA. PIOHINGHA QUITO NT 28 PICHINCHA. QUITO 

         ¿ Firma vall 
ind Jorge Tíaya Fueñtes A 

¡rector Genera del Regstro Cuil Iieniicacón y Cecutacion — ESE cor 
Documenta fimade elechónicamenta e   

Consultar la autenticidad de este documenta ingresando al portal hitp /Iservicios registracivil gob.ectoonsultaNuv 

PON 
237483   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Gensral de Registro Civll Identificación y Codulacion       uecclón Genara de Regla Cha, 
Jentficación y Cedulacion 

  

   

  

     

       

   

JE DATOS DE IDENTIDAD 
  

CERTIFICADO DIGÍ 

    

¿Número único de ¡deriiicación: 1706460274 

  wde TI traseros esa 
MN Il —, Reason Ema Elliica 

vaa 4 027-16881 O o 
    

  

  

  

          

  

    

  

Director General del Regiso Cil, Idantficacon y Gaculsción 
Documento frmgea elscrnicamente: 

gen | mes 01 vakcpción desde Ja tecna ds emisión Cumplido al plazo o númera de vertaconas sol un nuevo canica 
Conimo la nommación ngresando al rómero de cerfcaco en ts ¿vIetuaLrogistracivigob.e



  

Diracción General de Re] pen REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

Valide: onocida E 
Italy agas E Nr do 1 175027 16890 SALES a TES Be. 20fp 00 ser Reason foma Elina Con Sacar 

Ing ergo Troya Fue LL] 16890 Diractor General del Registro Gi dentcación y Codulación 
Documento fonado electaiaicanent 

  

          

  

Visenos 1 mes 1 valdacón desata sona de aman Compli st pisen o mero e vemeacone song un nuevo cemaso 
Confirme ls nlomación agrcando e nruero de cuicado sn https virtual regislrocivlgob.ec 

Idenbiicación y Cédulación 
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Valide: 
e deca 2 Diglaly o AN” de cartficado 174-027-16804 PALOS Tr 

A Locaton Ecuador 

274-027 16304 irector General del Registro Cl, Ideniicacón y Cedulacian 
Documento firmado electrónicamente. 
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Contra a ncenación ngrerando 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cie 
Drescón Gonera desoigr Cr Oltecclon Gengral do Registro lv Kdontilaaión y Codulación entioación y 1 

0% A, 

     

    

.cudadago RIBADENEIRA TE 

Condicion'del cedulado: CIUDÁDANO 
Eiigar de nácinuento" 

    

    

       

19.DE JYLIO-DE 2002 

Nombros dal padre. RÍÑADENEIRA JOSE MARIA 

  

Valide: 
AN de certificado 178 027 16917 

            

0 Ea e MA oi 
Director General del Registr Cra, Idenficación y Cenlación 

Dacumento fura slacirórecarente 

  
  Vienes 4 mes o validación desde latscns de omción Cum slpiazo número de venfsacions sol un nuera ceicado Cons ls tvomacion ingresando el muero deceo en hitps-antus! registracivl.gob.ec 

 



  

ii REPÚBLICA DEL ECUADOR tección Ganeral de Regla Cv, : 
Duecoron General de Registro Cil, Identilcación y Codulación Isentficación y Cedulación 

       

el 

  

Validez, pnocida El 
N' de carticada 175-027 18948 ADS es 

A Ll ADN a 
Escailon Ecuador 

175-027-16048 

  

Ingúderga Troya Fuerica 
rector Gensral del Fegasro CMI, Idenúfiacion y Cedulacion. 

Documento fra clectróneamente 
Menos 2er 01 vatiacion desde a echa de emina Pu A gir merendar soc un ruin reten 
Kónfima 1 formación Jogresando a támero e crcado hip JVItUALregrstrocivIL got.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Generale RESRIdAC al, Dirección General de Rogisizo Civil, Hentincación y Cedulación Identificación y Céticlación     

   

miden A: 
TESMERALDAS/ESMERALDAS” 

  

Valide: 

Ni de carificado 175-027.18970 gl 

A pa 
A Ing Jorge Troya Fusnes. 

Confeme lalnformción egresado simbmare de cnc eu https virtual rogistrocivlgob.eo 

            

Director Geveral del iegitro Civl, Identcación y Cadulación 
Decumanta firmado elaciróelcamente,



  

po REPÚBLICA DEL ECUADOR Direccion General de Registro Gli, dentiflcacion y Codulación. 
Dirección General de Regino Cv, E Identificación y Cedulación 

    
  

Valde: 

0 gay ag de Ni 179.027 16987 al 
hue, 2017 00 ossón Fimal Elan Enuador 

LL 16897 Ing Jorgs Troya Fuenes 
Director Ganaral del Regsco Cial, Identícación y Cedulacian 

"ecumantafimacio lgciranicamante 
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Gsm. TT 
Factura 001-004-000041338 20171701001001097            EXTRACTO COPA DE ARGHIVO N 2017 171G01001097 

ROTAR HIOREANIE, NOTO DECCANTON AUTO, 
roca 1 DERAYO DECO 1350 
[SOPA DETENIDO 
Acro O ERATO, 

  ES 
ETT      E IIA AZ 

no ESiRAzÓMSOSIAL [PO NERVA DOCUMENTO DE IpenDAo [io IDENTACACIÓN: 
[SALAS SALMON JOSE ANTONIO| FOR EU PROPIOS DERECHOS, Ena Porras 

     
  

  

      
  

     
  ET =     E PUTO SERE A EA TESEO SE DENDAS [enana 

       
  

  

  PES EOS 
NOMBRE DEL PENCIONARO 
IDENTIFICACIÓN DEL PENEONARO, 
  

      
  

  as ] 

 



  

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el 

2 Ny ¿ Yemtnueve de mayo de dos ml diecisiete - 

%a 

  

 



RAZÓN:- Tome nota de la presente escritura, la CESIÓN DB 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MEGAVIAL CIA LTDA, 

OTORGADA POR RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE, 

MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, JUAN CARLOS FARTO 

RIBADENEIRA Y MARÍA GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN A 

FAVOR DE TRACTOMEGA CIA. LTDA., EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON Y JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, celebrada el 

vemtumeve de mayo del año dos mul diecisiete, ante el doctor Jorge 

Machado Cevallos, Notario Prumero del cantón Quito, cuyas copias 

anteceden, al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA MEGAVIAL CIA LTDA, celebrada el once de 3umio del 

dos mul diez, ante el doctor Luxs Vargas Hinostroza, Notario Undecuno del 

Cantón Quito Encargado - Quito, tremta de mayo del año dos mul 

dicursiete - 
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TRÁMITE NÚMERO, 33745 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORI: 7 25946 
FECHA DEINSCRIPCIÓN:: > [06/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 468 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

2 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO Q CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

    
os v RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: : +2 | NOTARIA PRIMERA /QUITO /29/05/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, - [MEGAVIAL CIA LTDA, 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA. QUITÓ. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 160 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 2554 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DÉ FECHA 06 DE AGOSTO DEL 2010 - 
  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROÉESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LAÑORMATIVA VIGENTE   CUALQUIÉR ENMENDADURA, Din: ALTERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
  

DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL —, 

Página 1 de 1



  

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P02610 

CESIÓN DE PARTICIPAGIONES DE LA COMPAÑÍA 

MEGAVIAL CIA. LTDA. 

Otorgada por. 

RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE 
MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA 
JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA 

Y 

MARÍA GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN 

A favor de: 

TRACTOMEGA CIA LTDA. 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Y JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON 

AG / CUANTIA: USD, $. 160,00 

2 DI” 3 COPIAS 

IM ACHI 

ESCRITURA NÚMERO.- P02610 - -. 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distnto Metropolitano Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes vetnueve de, mayo de 

dos mí diecisiete, ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen en calidad de 

CEDENTES a) Los cónyuges RAMIRO LEONARDO GALARZA  



SO 

A 

ANDRADE y MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, b) Los 

conyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y su esposa MARÍA 

GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN  Comparecen tambien al 

otorgamiento de la presente escntura, como CESIONARIOS a) la 

compañia TRACTOMEGA CIA LTDA, debidamente representada por 

“su Gerente General, el señor Esteban Swoboda Peralta, debidamente 

autonzado por la Junta General de socios, cuya acta, se agrega en 

calidad de habilitante, b) El señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

debidamente representado por su Apoderada General, la señora Kinna 

Vanessa Salas Salmon conforme el documento que se agrega en 

calidad de habitante, c) El señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON 

soltero Todos los comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distnto 

Metropolitano, quienes hábiles y legalmente capaces para contratar y 

obhigarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, los mismos que en copias certificadas se 

agregan a la presente escritura Los comparecientes, declaran RAMIRO 

LEONARDO GALARZA ANDRADE y MARIA FERNANDA FARTO 

RIBADENEJRA Que tiene su domicho en la parroquia Cumbaya 

teléfono 023809120 correo rgalarzaGeseico com ec, JUAN CARLOS 

FARTO y MARIA GABRIELA TERAN RIBADENEIRA Que tenen su 

domicilio en la parroquia Cumbaya, telefono 0984719403, correo 

infoOrisconstructora com ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON Que tienen su domicilio én la parroquia 

Cumbaya, teléfono 023909222, correo eswoboda(Amonolltica com ec, 

JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON Que tiene su domiailo en la parroquia 

Cumbayá, telefono 0968671682, correo ]salasGHÍmonolitica com ec -



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS (. ” 
A 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 'de sta 

escntura, y que a celebraría proceden libre y voluntanamente de acuer 

a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente Señor Notario" 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
« 

«$ la cual conste la Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMERA - COMPARECIENTES - Comparecen en calidad de 

CEDENTES a) Los cónyuges RAMIRO LEONARDO GALARZA 

ANDRADE y MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, b) Los 

cónyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y su esposa MARIA 

GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN Comparecen también al 

otótgamiento de la presente escntura, como CESIONARIOS a) la 

competa TRACTOMEGA CIA LTDA, debidamente representada por 

rl Gepente General, el señor Esteban Swoboda Peralta, debidamente 

INS Watorz rado por la Junta General de socios, cuya acta, se agrega en 

«alt da de habilitante, b) El señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

debidamente representado por su Apoderada General, la señora Kinna 

Vanessa Salas Salmon, conforme el documento que se agrega en 

calidad de habitante, c) El señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON 

soltero Todos los comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta cuidad de Quito, Distnto 

Metropolitana, quienes hábiles y legalmente capaces para contratar y 

obligarse - SEGUNDA. ANTECEDENTES A) MEGAVIAL CIA LTDA, 

se constituyó mediante esertura publica, celebrada el once de junio del 

año dos mil drez, ante la Notaría Undécima del cantón Quito, inscrita en 

el Registro Mercantil correspondiente, el seis de agosto del año dos mil 

diez - B) El capital actual de MEGAVIAL CIA LTDA, es de 

CUATROCIENTOS DOLARES (USD $ 400,00) - C) La Junta General 

  

 



Unwersal Extraordinaria de Socios de la Compañua, celebrada en Quito 

el día lunes veinte de marzo del presente año, autorizo la transferencia 

de las participaciones sociales de MEGAVIAL CÍA LTDA, la misma que 

se descnbe en la cláusula siguiente - TERCERA: TRANSFERENCIA - 

Con estos antecedentes, se realizan las transferencias siguientes a] Los 

cónyuges RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE y MARÍA 

FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, ceden y transfieren a favor de la 

compañía TRACTOMEGA CIA LTDA, representada por su Gerente 

General Esteban Swoboda Peralta, CIENTO TREINTA Y SEIS (136) 

partinaciones sociales de un dolar cada una - b) Los cónyuges JUAN 

CARLOS, FARTO RIBADENEIRA y MARIA GABRIELA RIBADENEIRA 

a TERÁN, ceden y transfiere a favor de la compañía TRACTOMEGA 

PETDA, representada por su Gerente General Esteban Swoboda 

Peralta, OCHO (8) participaciones sociales de un dólar cada una - e) Los 

cónyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y MARIA GABRIELA 

RIBADENEIRA TERÁN, ceden y transfiere a favor del señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, representado por su Apoderada General, 

OCHO (8) participaciones sociales de un dólar cada una- d) Los 

cónyuges JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA y MARIA GABRIELA 

RIBADENEIRA TERAN, ceden y transfiere a favor del señor JOSÉ 

ANTONIO SALAS SALMON, OCHO (8) participaciones sociales de un 

dólar cada una - Los comparecientes, declaran que las transferencias 

antes mencionadas, han sido totalmente canceladas y que por lo tanto 

nada tienen que reclamarse entre ellos de presente ni de futuro - El nuevo  



   

  

   
  

  

  

  

    
        

Socio" Capital Participaciones: | Porcentaje. 
Social 

TRACTOMEGA [USD 38400 |384 95% 
CIA LTDA 
EDGAR USD 8.00 [8 2% 
FEDERICO 
SALAS SALMON 
JOSE — ANTONIO [USD 8,00 [8 2% 
SALAS SALMON / 

Z 
TOTAL. 7] USD. $. 400,00 | 400 100% 
  

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La cuantía de este contrato 

es de CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 160,00), que los cestonarios cancelan en dinero en 

efeólivo a favor de los cedentes quienes declara haber recibido dicho 

valor sin reclamo alguno QUINTA: HABILITANTES.- Se agrega, en 

calidad de habilitante, un ejemplar del Acta de la Junta General 

Extraordinarra y Universal de Socios de veinte de marzo del año dos mil 

diecisiete, donde consta la autorización unanime, conforme el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías y nombramiento que corresponde 

SEXTA. DECLARACIONES - a) Los Cedentes declaran que sobre las 

participaciones objeto de la presente cesión y transferencia no pesa 

prenda, gravamen nu Imitación alguna al dominio, por lo que se obligan 

para con Las Cestonanas al saneamiento por la eviocion y vicios 

redhibitorios de conformidad con lo que establece la ley, b) Los Cedentes 

declaran que nada tienen que reclamar en el futuro por cuanto medrante 
, 

el presente contrato, ceden, como queda indicado todas las 

obligaciones y derechos que como socios tenian hasta esta fecha en la 

compañia SEXTA: NOTA AL MARGEN" Con la presente cesion de 

 



participaciones se tomara nota y se sentara una razón al margen de la 

escritura de constitución, celebrada el once de junto del año dos mi diez, 

ante la Notaría Undécima del canton Quito, insenta en el Registro 

Mercantil correspondiente, el seis de septiembre del año dos mil diez 

SS SÉPTIMA. CONTROVERSIAS - Toda controversia o diferencia dervada 

de este contrato, su interpretación y cumplimiento, será resuelta 

  

directamente entre las partes y s1 esto no fuere factible se solicitará la 

asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la A Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana En ef evento que el 
gonflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento en el plazo de 

“quince días calendario desde su micio, pudiendo prorrogarse por mutuo 

acuerdo las partes someteran sus controversias a la resolucion de un 
Tribunal de Arbriraje de la Camara de Comercio Ecuatonano Americana 

el cual debera fallar en derecho, y cuyo fallo será inapelable y de 
apliaación inmediata Para este fi, las partes se sujetarán alo dispuesto 

enla Ley de Arbitraje y Mediacion al Reglamento del Centro de Arbitraje 
y Mediación de la Camara de Comercio Ecuatoriano Americana y las 

siguientes normas a) Los árbitros seran seleccionados conforme lo 

presento en el Reglamento a la Ley de Arbitraje y Mediación — b)Las 

Partes renuncian a la jurisdica:ón ordinana se obhgan a acatar el laudo 
que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no mterponer ningún 

tipo de recurso en contra del laudo arbitral, excepto el de nulidad, c)El 

Tribunal Arbitral estará mtegrado por tres árbitros d) El lugar del arbitraje 

será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Camara 

de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito - Usted señor Notano se 

servirá agregar las demas cláusulas de esta, necesarias para la plena



  

DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
validez de este tipa de contratos Hasta aqui la minuta, que junto 

los anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escntura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que esta finmada por el abogado 

Augusto José Chasillacta Zunta, profesional con matrícula número 

dieaistete guion dos ml quince guton doscientos cincuenta y sets del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura Para la celebración de la 

presente escntura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la    
   

  

ley, y, leida que les fue a los comparecientes pqr mi el Notano, s8 

incorporada en el 
1 

ratifican y firman conmigo en unidad dejacto quedan 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe 

  k A 
A . , A 

2 
Het? 

SR RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE. 

CONO. Cs : 

     

  

“FARTO RIBADENEYRA 

o) 
Acro dla Ma 

l 

SR JUAN CARLOS FARTÓ RIBADENEIRA 
4 Cil No: ¡yO OZ 102



NA VA 
SRA. MARIA GABRIELA RIBADENÉIRA TERÁN 

CC.No- 1307436907    

A Í ¡70D 
Y/ A 

A - 
SRA. KIRIÑA VANESSA SALAS SALMON 
ec No. 9R002IAZ2A 

d - 

LÁ, ed 
2 a 

SR. JOSÉ ANTONIO-SALAS SALMON 

CoNo A EZ O 

DS 
ERRE) Ll dal 

apra 
) : ) 

A 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socios PÉLA, 
COMPAÑÍA MEGAVIAL CIA, LTDA. 

En ha ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las O9h00 del día 20 de marzo del 

las oficinas de la compañrta MEGAVIAL CIA LTDA ubicadas en el Diego de Alm: 

Ponce Carrasco, se reúnen los siguientes socios 
  

  

  

  

  

Nombres Socios Número de Capital Capital A] 

Participaciones] Suscrito Pagado — | Participacione: 

TRACTOMEGA 240 USD 240,00 [USD 240.00 [60% 
CIA LTDA 
RAMIRO LEONARDO |136 USD 136,00 [USD 13600 [34% 
GALARZA ANDRADE 

JUAN CARLOS 24 USD 2400 [USD 2400 [6% 
FARTO 
RIBADENEIRA 
TOTAL 400 USD. 400,00 |USD. 400,00 [100%             
  

Preside Ja Junta General Extraordinana y Unwersal de socios, la señora Kinna Vanessa Salas 
Salmon, en su calidad de Presidente de la compañía En calidad de secretario de la junta, 
actua el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, quien a su vez, ostenta el cargo de Gerente 
General de la compañia 

De conformidad con el articulo 119 de la Ley de Compañtas por unanimidad los socios, 
f deciden constiturse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el fin de tratar 

el único punto del orden del dia 

| + Conaowiiento, aprobación y autonzación de la Cesion de 160 Partcipaciones, que 
corresponden al 100% del capital suscrito y pagado a efectuarse por los socios 

1 RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE y JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA 

« _ ELordén del día, es considerado por los socios, los mismos que lo aceptan por unanimidad y en 
su integralidad 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta, quien manmíesta, que es deseo de los siguientes 
socios, realizar las siguientes transferencias 

a El señor RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE, desea ceder y transfenr a favor 
de la compañia TRACTOMEGA CIALTDA CIENTO TREINTA Y SEIS (136) 

partiaipaciones sociales de un dolar cada una - 
b El señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA desea ceder y transfenr a favor de la 

compañía TRACTOMEGA CIA LTDA OCHO (8) participaciones sociales de un dólar 

cada una 

e El señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA desea ceder y transfenr a favor de 
señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON OCHO (8) participaciones sociales de un 

dolar cada una - 

d El señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA desea ceder y transfenr a favor del 
señor JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, OCHO (8) participaciones sactales de un 
dolar cada una 

Conforme Jo establece el artículo décimo del estatuto social de la compañía, en concordancia 
con la normativa de la Ley de compañias dichos socios solicitan la autorización a la Junta 

  

   
  



General Extraordinaria y Unwersal de Socios a fin de que se pronuncien sobre dicha cesión de 
participaciones 

Sometida a votacion la autorización soltetada, la Junta General Extraordinana y Unwersal de 
Socios, decide por unanimidad 

1 

3 

Autorzar al señor RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE, Ja cesión y 
transferencia a favor de la compañia TRACTOMEGA CIA LTDA de CIENTO TREINTA 

Y SEIS (136) participaciones socrales de un dolar cada una - 
Autorzar al señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA la cesión y transferencia a 
favor de la compañia TRACTOMEGA CIA LTDA de OCHO (8) participaciones sociales 

de un dolar cada una 
Autorzar al señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA la cesión y transferencia a 
favor del señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON OCHO de (8) participaciones 
sociales de un dólar cada una - 
Autorizar al señor JUAN CARLOS FARTO RIBADENEIRA la cesión y transferencia a 
favor del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de OCHO (8) participaciones 

soctales de un dolar cada una 

Una vez realizada la cesión de participaciones establecida en el numeral anterior, el cuadro de 
integracion de capital, quedara de la siguiente manera 
  

  

  

  

  
  

Socio: Capital Social. | Participaciones. | Porcentaje 
TRACTOMEGA CIA | USD 38400 | 384 95% 
LTDA 
EDGAR FEDERICO | USÓ 8,00 E Z% 
SALAS SALMON 
JOSÉ —— ANTONIO | USD 8,00 g 2% 
SALAS SALMON |         

TOTAL: USD $. 400,90 | 406 100%. 

redacción del acta 
Sin mas que tratar se $ sesion y se concede 10 minutos de receso para la 

4 
Se renstala la sesion a las/10h00 horas, se da lectura al Acta, la que es aprobada por 
'ananimidad y suscnta poros onos conforme lo establece la Ley Y) R ] 

/ p / / 1 Y J 

La 
Sr Estebañ Swoboda Peralta 
SOCIO /, 

Sra, Kina Vánessa Salas Salmor 
PRESIDENTA 
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Sr Ramugo Leonardo Galarza Andrade 
socio 
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Señor 3 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA Do, 
Presos 

De am consideracion 

designarle corro GERENTE GENERAL de la compañisa, por ua penodo de dos años contados a par 
la fecha nsenpeion de ese nombramuento 

La representacion legal, jubseral y extrayuorcia de la compuña, la ejerce el Gtrente Genera de la rusme 
salvo en su ansencia eo que Ja ejerce el Presadente Sus facultades 3 atribuciones consta en elarueulo decamo 
quiato y deciio septno del estacuta social de la compañia 

    

La compañra TKAL POMIGA CIA LTDA se constitngo bajo el nombre de COMERCIALIZADORA 
CORREA SALAS CIA LTDA , mediante esentura publica otorgada aníe Dr Roberto Dueñas Mera Notarto 
Tnigesmo Seppmos oe camion Quo, el 9 de jumo de 2008, inserta en el Registro Mercantil de la pusma 
esudad el 4 de julio de 2008, bajo el numero 2178 tomo 139 repertorio 027199 Postemormente se Díorgaron 
esorruras de Reforma de Estamtos y Aumentos de capal, las cuales fueron otorgados en sy orden «0 
Mediante escritora publica otorcada el 30 de septiembre del año 2008 ante e] Dr Mauricio Ramrez Moira, 
Nolan Tngesuno Sepumo Suplente Encargado st procede al cambio de denomunación de la corpañsa de 
COMERCIALIZADORA CORREA SALAS CIA LIDA al de TRACTOMEGA CIA LTDA. escrtura 
detodamente mscrna en el Regostro Mercantil de la crudad de Quito el Y de drerembre de 2008, bajo el numero 
3508 tomo 32% b) Mediante escritura publica, otorgada el $ de octubre de 2009 ante el Dr Roberto Dueñas. 
Mera, Notario Publico Tngesimo Septuo del cantog Quito, se otorga el Aumento de Caprtal< Reforma de 
Estatutos inscrita el 29 de diciembre de 2009 en el Regastro Mercantl de quito bajo el numero 4137 tono 
130 repertorio 044728 0) Medante escritura publica, otorgada el 17 de octubre de 2011 ante e) De large 
Machado Cevallos, Notario Publico Pramero del canton Quito se orrga el Aumento de Capstal y Rovira 
de Estamtos. inscrita el 26 de diciembre de 201] en cs Regestro Mercantil de la crudad de Quito, hajo el 
numero 4402 1ome 142 peperiono 055859 4) Mediante escritura publica ocorgada el 22 de diciembre de 
2044 ante el Jór Jorge Machado Cevallos Motario Primero del canon Quito se otorgo el Aumento de 
Capital y Refórma de Estatutos, inscrita e] 29 ge diciembre de 2014 baso el numero 6123 repertorio 57399 

    

Atenlamet 

: 
Arc A 

Ab Augusto Jose (hasillacta Zurita 
SECRETARIO aD-HOC 

ACEPTO; to nombramento de GERENTE GENERAL de la compañra TRACTOMEGA CIA LTDA 
QARAEO! desepniembre de 1935 > SA    

  

El . 
Po po 

Sr Elteldn Síohoda Peralta 
CE 170825116-8 

RAZONDE ACEPTACIÓN. Cerufico que con esta fecha el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA 
aceptó el nombrenvento de GERENTE GENERAL de la compañia TRACTOMEGA CIA LTDA Quito, 
01 de septiembre de 2015 ? 
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Br. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO ViGÉSiMO SEXTO MEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

            
2016 17 01 26 P01572 | 
    

PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 
A FAVOR DEL 

EIRINA VANESSA SALAS SALMON 
CUANTIA: INDETERMINADA 

pr COPIAS 
E.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolatano, 
Capital de la Republica del Ecuador, hoy día, VEINÍE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mu, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO, Notana Vigesima 
Sexta Suplente del Canton Quito, por licencia concedida a su 

tutular Doctor Homero Lopez Obando, según aceson de personal 
numero tres mueve dos cero guión DP diecistete guión dos mal 
drecisé1s gulon MP, de fecha sexs de Junto del dos mul dieciséns, 
suscrita por el Doctor Hernán Calisto M , Director Provineza] de 

Picuncha del Consejo de la Judicatura, comparece el señor 
EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, bien mstruido por mu la 
Notaria sobre el objeto y resultado de esta eserttura pública a la 

que procede de una manera Libre y voluntaría - El compareciente 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y 
1  



obligarse, domuciliado y resideute en la cyudad de Quito Distrito 

Metropolitano, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con 5u 

autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, y papeletas de 

votacion, y demas documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente imstrumento como habilitantes, y, me pade 

que eleve a escritura publica el contenido de la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación €s el siguiente “SEÑOR NOTARIO En el 

Regastro de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase insertar una 

que contenga un Poder Espectal de conformidad con las 

siguientes  clausulas PRIMERA. — COMPARECIENTE: 

Comparece a la suseripción del presente 1nstrumento publico el 

señor Edgar Federzco Salas Salmon, portador de la cédula de 

ciudadamia No 0800819195, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado y residente en el 

Distrito Metropolitano de Quito quien confiere PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho se requiere, a 

favor de la señora Kixma Vanessa Salas Salmon portadora de la 

cédula de ciudadanía No 0800819229, quien es mayor de edad, 

de estado cxval casada, domiciliada y residente en el Distrito 

Metropolitano de Quito, y a quien lo instituye como su 

apoderada SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El Mandante 

confiere a su Apoderada, a fin de que a se nombre y 

representación, sin limutaciones de ningun tipo, se desempeñe 

como su apoderada en lo siguente a) Para que administre todos 

los bienes del mandante b) Para que la represente en todo 

2   
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

asunto Judicial o extrajudicial que tenga pendient 

  

actualidad o se les ofrezca en lo sucesivo, en demandiy Hefenga 
de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo y puser y 

continuar demandas judiciales, arbitrales y procesos de 

mediación, y, contestarlas legado el caso c) Para que de y 

reciba dinero a mutuo, en amtieresis o en cualquier otra forma, 

aceptando y constituyendo garantias y cancelandolas llegado el 

caso, asi como para que perciba valores por armendos de 

inmusbles d) Para que realice toda clase de transacciones 

economicas sm kimitacion de namguna clase — gue, ceda, acepte, 

cobre y proteste cheques, letras de cambo. pagares, libranzas u 

otros documentos de obligación con Instituciones Financieras 

públicas o prvadas, o, de institucion controladas por la 

Superintendencia de Economia Popular y Sohdana e) Para que 

le represente en todos sus actos e intervenciones en Juntas 

General, Ordinamas, Extraordinarias o Universales de las 

compañfes sobre las cuales tenga acciones Í) Para que reciba 

énnero, especies o valores que, en concepto de remuneraciones 

sueldos, salarios, honoramos profestonales o 2 cualquier título, 

corresponda al mandante, confimendo recibos y otorgando 

cancelaciones g) Para que mamieste el expreso consentimiento 

del mandante y suscriba todo t1po de obligaciones y documentos 

que garanticen esas obligaciones con las instituciones 

financieras del pais o del sector de Economia Popular y 

Sohdaro h) Para que celebre toda clase de actos y contratos, 

arreglos, negociaciones y transacciones, sean de la naturaleza 

que fueren, e igualmente le facultan para que judiexal o 

extrajudicialmente, se entienda y la represente en todos los actos 

3 

 



y contiatos, pudiendo intexvens a su nombre y tepresentacion 

en los actos o contratos de cualquier clase, juicios de toda 

indole, juicios de amventanios y particion de bienes, recibir todo 

lo que se les adjudique a la mandante en sucesión, cobrar y 

perciber, así musmo, judicial o extrajudicialmente, todos los 

creditos de la sucesion o el producto de los actos y contratos, 

sean de la naturaleza y euartia que fueren 1) Queda la mandante 

autorizada 2 transigir en procesos judiciales, de mediación o 

arbitraje de toda imdole, ante cualquier Centro Arbitral o 

Mediacion tanto en el Ecuador como en el Extranjero, 3) Pueda 

abma y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros en bancos, 

mutualistas, cooperativas y Otras instituciones del sistema 

financiero, o del sector de Economa Popular o Solidaria, y, para 

admunistrarlas, en toda su extension depositando o retirando los 

fondos que el mandatario posea - TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte del Mandante, que las 

facultades aqui expresadas son meramente ejemplificativas y no 

lmmtativas, por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades - Usted señor Notario, se servira agregar las 

clausulas de estilo necesarias para Ía plena validez del presente 

instrumento — publico (Famado) Doctor Álvaro Páez 

Benalcázar, portador de la matricula profesional número cinco 

seis cinco tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la musma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal - 

Para el otorgamiento de la presente escrstura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere, 

y, lexda que le fue al comparcciente integiamente por ma la 
4  



    

-- 3 
Dr. HomERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

  

contenido de la presente escritura pública, para”, >fentes 
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fe? 
ó ame mu y en fe de ello, conflero esta PRIMERA COPIA CERTIRICADÉ, 

LAS de la escrtura de PODER ESPECIAL que otorga EDGAR FEDERIC 
SALMON a favor de KIRINA VANESSA SALAS SALMON.- Firmada y se 
Quito, a vente de jumo del dos mul dtectsers > 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

B Direccion General de Reglstro Civil, Identificación y Cedutación 

   VO AO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE*> 
IDENTIDAD CIUDADANA 7 

Numero único de identificación, 0800819195 

Nombres del ciudadano” SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento 18 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MASCULINO 

Instrucción, SUPERIOR 

Profesión MAGS EMPRS CONST INM 

Estado Civil; CASADO 

Conyuge VILLALBA BURBANO MARÍA EMILIA 

Fecha de Matrimonio. 23 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: SALAS EDGAR 

Nombres de la madre SALMON MARIA. 

Fecha de expedicion: 24 DE FEBRERO DE 2011 

Intomnación cerficada a la facha 20 0€ JUNIO DE 2016 
Emisor ELENA ROCIO CALISPA GUEVA. PIOHINGHA QUITO NT 28 PICHINCHA. QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Gensral de Registro Civll Identificación y Codulacion       uecclón Genara de Regla Cha, 
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RAZÓN:- Tome nota de la presente escritura, la CESIÓN DB 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MEGAVIAL CIA LTDA, 

OTORGADA POR RAMIRO LEONARDO GALARZA ANDRADE, 

MARÍA FERNANDA FARTO RIBADENEIRA, JUAN CARLOS FARTO 

RIBADENEIRA Y MARÍA GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN A 

FAVOR DE TRACTOMEGA CIA. LTDA., EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON Y JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, celebrada el 

vemtumeve de mayo del año dos mul diecisiete, ante el doctor Jorge 

Machado Cevallos, Notario Prumero del cantón Quito, cuyas copias 

anteceden, al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA MEGAVIAL CIA LTDA, celebrada el once de 3umio del 

dos mul diez, ante el doctor Luxs Vargas Hinostroza, Notario Undecuno del 

Cantón Quito Encargado - Quito, tremta de mayo del año dos mul 

dicursiete - 
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TRÁMITE NÚMERO, 33745 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORI: 7 25946 
FECHA DEINSCRIPCIÓN:: > [06/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 468 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

2 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO Q CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

    
os v RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: : +2 | NOTARIA PRIMERA /QUITO /29/05/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, - [MEGAVIAL CIA LTDA, 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA. QUITÓ. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 160 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 2554 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DÉ FECHA 06 DE AGOSTO DEL 2010 - 
  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROÉESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LAÑORMATIVA VIGENTE   CUALQUIÉR ENMENDADURA, Din: ALTERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
  

DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 
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